
BOE núm. 130 Sábado 31 mayo 1997 10193 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 5 de Albacete, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado, bajo el nUme
ro 220/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Legorburo Martinez, contra don Eleazar Juan Nieto 
López y doña Maria Carmen Sánchez Aguiriano, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y preciO señalado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente finca, contra 
la que se procede: 

Vivienda en planta octava o sexta de viviendas, 
a la izqUierda subiendo. de la casa sita en esta ciudad. 
plaza Gabriel Lodares, número 4, tipo F. Superficie 
total edificada de 190 metros 65 decimetros cua· 
drados. Consta de vestibulo, estar comedor, cuatro 
dormitorios. dos cuartos de baño, cuarto de aseo. 
oficio, cocina. despensa, dormitorio, servicio y terra
za tendedero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3 de Albacete, al tomo 1.735, libro 272, 
de la sección 2.° de Albacete, folio 13, fmca 7.465-N, 
inscripción tercera. tasada a efectos de subasta en 
20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el dia 1 de septiembre, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Priffiera.-EI tipo del remate es de 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado el importe de la con'signación a que se refiere 
el apartado segundo o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y grnvárnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ~ para que tenga lugar 
la segunda el dia 30 de septiembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que sera del 7S por lOO de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 

subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 24 de octubre, también a las diez horas. rigien
do para la misma las restantes condiciones fIjadas 
para la segunda. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a Jos demandados en el caso de no poder 
hacerse de forma personal. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Albacete a 8 de mayo de 1997.-EI Magistra
do-Juez accidental.-EI Secretario.-31.662. 

ALBACETE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Priffiera Instancia número 6 de Albacete, 
procedimiento número 339/1996-F, publicado en 
el .Boletin Oficial del Estado> nUmero 39, de fecha 
14 de fe~ro de 1997. páginas 2794 y 2795, se 
transcribe a continnación la oportuna rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta, donde dice: 
.24 de junio de 1997., debe decir: .24 de jnlio 
de 1997>.-7.512-3 ca. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da-Juez del Juzgado de Priffiera Instancia nUme
ro 5 de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al nUmero 449/1996, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa). contra doña Catalina Femández 
Ruiz, para la efectividad de un crédito hipotecario, 
en resolución dictada con esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que al fmal se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de septiembre, a 
las diez horas, por el precio de 14.025.000 pesetas, 
fliado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, el dia 30 de septiembre, a las 
diez horas, por el 75 por 100 del tipo de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. el dia 27 de octubre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Priffiera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Libreros, de 
esta ciudad; al número 2334, haciendo constar el 
nUmero de procedimiento y el concepto de ingreso, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sirviendo a 
estos efectos para la tercera el de la segunda, sin 

cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho acto el resguardo de ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta,-Que el ejecutante podrá tOInar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 101 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado, de la celebración de las mencionadas 
subastas. en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo fmal de la regla 7.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
• 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 1 de Alcalá de Henares, al tomo 3.541. 
libro 71. folio 73, fmca 7.865, inscripción segunda. 

Dado en Alcalá de Henares a 25 de abril de 
1997.-La Magistrada-Juez, Ana Teresa Jiménez 
Valverde.-La Secretaria.-31.639. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado de Priffiera Instancia nUmero 2 de 
Alcalá de Henares, con el nUmero 8/1997, a ins
tancias de Caja de Ahorros de Salamanca, repre
sentada por el Procurador señor Reino Garcia. con
tra <Impermeabilizaciones y Montajes M.C .. Socie
dad Anónima., sobre la reclamación de préstamo 
hipotecario en cuantia de 3.346.331 pesetas, en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y término de veinte dias, el bien embar
gadO y que luego se expresará, bajo las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el dla 11 de julio de 1997. a lao diez treinla 
horas, en la sede de este Juzgado sila en calle Cole
gios. 4, l." planla. En el caso de no existir postores 
a es\a primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera, el dla 17 de 
septiembre de 1997, a las diez treinla horas, en 
el lugar antes expresado; y en su caso, para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
se señala el dia 20 de octubre de 1997, a las diez 
treinla horas, en el lugar expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 16.815.000 peselas, fijada en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, no adnútiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasla deberán 
los licitadores consignar 25 por 100 del tipo esla· 
blecido para cada una de las subaslas en que pre
tenda tomar parte, sin cuyo requisito no serán adnú
tidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasla en la forma prevenida en la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
baciendo saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan en la Secre\aria del Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el remalante los acep\a 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, así como que todo licilador acepla como baslante 
la titulación. 

Fmca que se subasla 

Nave industrial sila en el polígono «Alcaman, 
en la loca1idad de Carmarma de Esteruelas, pro
vincia de Madrid. Distinguida dentro de dicho poli
gono con el número 16. Tiene acceso a través de 
calle particular. Se compone de planla bllia, que 
ocupa una superficie conslnlida de 300 metros 
cuadrados. 

Tiene cuola de participación en el conjunto de 
la edificación del 3,193 por lOO. 

Inscripción\, Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá de Henares, al tomo 3.495, folio 201, 
finca registra! 4.040, inscripción tercera. 

Cargas: Las que constan en certificación registra! 
obrante en autos, los cuales quedan en Secrelaria 
a disposición de los interesados en su consulta. 

y para que sur\a los efectos de publicidad opor
tunos, sirviendo ademlls de notificación en legal for
ma al deudor dmpermeabilizaciones y Montllies 
M.C., Sociedad Anónima., expido el presente en 
Alcalá de Henares a 13 de mayo de 1997.-ElMagi .. 
trado.-La Secrelaria.-31.692. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Primera lnS\ancia de Arenas de SaO 
Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 314/1996, 
seguido a inS\ancia de Cllia de Ahorros de Ávila, 
contra doña Alicia Aguirre Diaz y don José Manuel 
Martínez Iunénez, en recIamación de un préSlamo 
con garantía hipotecaria, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, término de veinte días, para el dla 22 de julio, 
a las doce treinla horas, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 del tipo, para el dla 23 de septiembre, a las 
doce treinla horas; y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la tercera, sin s1\ieción 
a tipo, para el dla 24 de octubre, a las doce treinla 
horas. . I 

Dicbas subasIas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bllio las siguientes con
diciones: 

Sábado 31 mayo 1997 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 10.734.000 
pese\as, no adnútiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicba cantidad, sin 
cuyo requisito no serán adnútidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secrelaria de este Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepla como bas
lante la titulación. 

Cuarta. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a! crédito del aetor 
continnarán subsistentes, entendiéndose que el 
remalante los acepIa y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasla es la siguiente: 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 6, tipo D, en el término de Casavieja, al sitio 
de .Las Callejas., de 65 metros 61 dectmetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, parcela común destinada a viales; 
izquierda, la misma parcela; derecha, entrando, Gui
Uermo Manuel y Juan Manuel Fuentes Martín, y 
fondo, Felisa Rodriguez ramos y carretera de Mija
res. 

Le corresponde una séptima parte indivisa de la 
parcela destinada a viales. 

Dentro de es\a finca existe la siguiente edificación: 

Vivienda unifarniliar de dos plan\as, con una 
superficie útil de 87 metros 36 decimetros cuadra
dos, distribuida en salón, comedor, «haU~seo, coci
na, lavadero, terraza y cuatro dormit9rios. 

La construcción es de cimientos de hormigón, 
estructura mixta, cerramientos de fábrica de 1adriIlo 
a cara vista y cubierIa de teja de cemento. 

Se encuentra inscrila en el Registro de la Pro
piedad de Arenas de San Pedro, en el tomo 366, 
libro 16, folio 167, fmca 3.020, inscripción tercera. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse aiguna subasta, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar. 

Y sirva este edieto de notificación a los deman
dados caso de no poderse efectuar penona1mente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 15 de mayo 
de 1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
no.-El SecreIario.-31.666. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera lnS\ancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bllio el número 223/1991, se siguen antos de eje
cutivo letras de cambio, a inS\ancias del Procurador 
don Marcial L6pez Toribio, en represenlación de 
«Naviera Pinillos, Sociedad Anónima>, contra «Ha
rinas del Mar, Sociedad Anónima>, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venia en primera y pública subasta, por 

. término de .)'einte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada «Harinas 
del Mar, Sociedad Anónima>: 

Finca registra! número 14.534, inscrila en el 
Registro de la PropIedad de Arrecife al folio 152, 
libro 157, tomo 884. Se encuentra enclavada en 
el ~o municipal de Arrecife en el lugar deno
minado «Punla Grande. o .Los Mármoles., junto 
a! puerto del mismo nombre y superficie de 8.970 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arrecife de Lanzarote, calle 
V_ número S, el dla 15 de julio de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 26.910.000 
pesetas, sin que se adnúlan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deberán los liciladores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o es\ablecimiento que se destine 
a! efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán bacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasla hasta 
su celebración deposilando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

QuinIa.-8e reservarán en depósito a inslancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulIaren remalantes y que lo admilan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicaIario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secre\aria del Juzgado, debiendo los liciladores 
conforma.n;e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remalante los acepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulIare desierIa 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el 16 de septiembre de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resul\ar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el dla 16 de octubre de 1997. lambién 
a las once horas, rigiendo para la misma las res\antes 
condiciones lijadas para la segunda. 

Dado en Arrecife a 6 de mayn de 1997.-El Juez 
aocidenta1.-EI Secre\ario.-31.685. 

BANDE 

Edicto 

Don Agustin Gamote Álvarez, SecreIario del Juz
gado de Primera Inslancia de Bande (Orense), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 22/1996. a inSlancía 
de .Banco Exterior de España, Sociedad Anónima>, 
representado por el Procurador don Pablo Quinlas 
Graña, para la ejecución de la /úpoteca constituida 
por la entidad «Funeraria Orensana, Sociedad Limi
lada., don Agustin Femández Domingt.iez y doña 
Maria del PiIar Castro Iglesias, se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca que luego se dirá, por 
término de veinte días, señalándose para la misma 
el dia 16 de julio de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la subasla la cantidad de 20.650.000 
pese\as, pactado en la escrituni de la constitución 
de la /úpoteca, estableciéndose para participar en 
eDa el 20 por 100 del mismo y las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro están de manifiesto en la SecreIaria de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepla como basIante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiera. 
al crédito del actor, contiilnarán subsistentes, enten
diéndose que el remalante loo acepla y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO del remate. 

Segunda.-Que desde el anuncio hasla su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándqse en la cuenla de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
S84592QO.5, del Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
de Celanova (Orense), haciendo mención expresa 
a la referencia 320000018002296, el importe de 
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la consignación, presentándose, en dicho caso, res
guardo acreditativo. conservándose los pliegos cerra
dos por el Secretario, que serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Tercera.-Que sólo por el actor podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-De igual forma. por haberlo solicitado 
la parte actara. en prevención de que no hubiera 
postor en la primera subasta, se señala una segunda 
para el dia 17 de septiembre de 1997, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. estableciéndose la consignación para 
participar en ella, en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda y aplicándose las restantes con
diciones de la primera. 

Sexta.-Para el caso de que tampoco hubiera pos
tores en ésta, se seilala el dia 22 de octubre de 
1997, a las once horas, para la celebración de una 
tercera subasta, .sin sujeción a tipo, consistiendo el 
depbsito en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. permaneciendo las demás 
condiciones antes sefialadas. 

Séptima.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contiene en los artículos 1.499 y 1.500 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecario. 

Octavo.-Si por fuerza mayor o causas ~enas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados, se entenderá que se celebrarán 
al siguiente dia hábil. a la misma hora. o en sucesivos 
días si se repitiere <> persistiese tal impedimento, 
exceptuando los sábados. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los días, hora, condiciones. 
tipo y lugar de las subastas, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Finca objeto de subasta 

Monte alto, de aproximadamente 2.000 metros 
cuadrados, denominado .Os amas., que linda: 
Norte, con don Claudino Álvarez y camino vecinal; 
sur, con don Manuel Álvarez Álvarez y pista de 
acceso al pueblo de Olin; este. camino de acceso 
a Otin, y oeste, con don Luis González y camino 
vecinal viejo de Feica Vella a Olin. Sobre esta finca 
existe una nave-almacen comercial, compuesta de 
planta baja. que ocupa 96 metros cuadrados; planta 
de sótano primero, de 375 metros cuadrados. y plan· 
ta de sótano segundo, de 21 metros cuadrados, que 
linda por todos sus aires con la fInca en la que 
está enclavada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bande al tomo 289 del archivo, libro 
30 del Ayuntamiento de Entrimo. al folio 138, fmca 
número 4.729. 

Dado en Bande a 22 de abril de 1997.-EI Secre· 
tario, Agustin Gamote Á1varez.-31.484. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número.7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros titulas, 
número 187/1992, instado por Banco Espailol de 
Crédito, contra «Amoreira. Sociedad Anónima., se 
ha acordado la celebración de la tercera publica 
subasta, sin sujeción a tipo, para el prbximo dia 18 
de septiembre de 1997, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. anunciándola 
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con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fdadas en las Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca Objeto de subasla 

Porción de terreno o solar ed.tlicable, sito en Sant 
Adreu de Llavaneras. Superficie: 2.696.25 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Matarb, fmca número 1.602. 

Valorada en la suma de 24.638.539 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.213-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.017/1991-3.', se siguen autos de procedimiento 
hipotecario, Ley 2 de diciembre de 1872, promo
vidos por .Banco Hipotecario de Espaila, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don Car
Ias Montero Brusell y dirigido contra don Carlos 
Horacio Martín Sousa, en reclamación de la suma 
de 6.126.267 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta, en 
publica subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igua! tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por lOO de la primera, y de resultar ésta desierta, 
se acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igua! término y sin sujeción a tipo, con las pre· 
venciones cóntenidas en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Via Layetana, número 8, planta octava, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el dia 8 de octubre de 1997; para la segunda el 
dia 12 de noviembre de 1997, y para la tercera 
el dia 10 de diciembre de 1997, todas a las once 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a W1 tercero. Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depbsito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depbsito a instancia 
del acreedor las demás consignaCiones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándOse en la Mesa 
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del Juzgado junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
,re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re· 
gla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causa de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente dIa y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado. se entenderán seilaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero 1. Local, bajo derecha, local 
comercial en la planta baja del edificio de esta capi· 
tal, calle del General Mendoza, 26 y 28; la puerta 
de la derecha portal, segUn se mira al edificio con 
salida independiente a la calle General Mendoza. 
Consta de nave y un aseo. Mide 6 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Mirando desde la calle 
al edificio; frente, calle de su situación; derecha 
entrando, finca de don Francisco Gilí y don José 
Maria García; izquierda, portal y hueco de la esca
lera del edificio; fondo, patio de luces y por arriba 
el primero segunda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Barcelona al tomo 618 
del archivo, libro 618 de Harta, folio 165. finca 
27.651. inscripción quinta. 

Tasada. a efectos de subastas, en la suma de 
5.330.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado .Boletin 
Oficial> de la provincia y .Boletin Oficial del Esta
do., libro el presente edicto que firmo en Barcelona 
a 7 de mayo de 1997.-La Magistrada-Juez, Asun
ción Claret Castany.-El Secretario.-31.473. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 12 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
58 71 I 996-<1os, se sigue procedimiento judiCial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de .Citibank Espaila. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Montero Bru
sell. contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Félix González Torca, por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y públi
ca subasta para el dia 9 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándose con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13.407.147 pesetas, precio de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgada o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
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to en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estaran de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarlut subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto. -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postor en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar, el dia 9 de octubre de 1997, a \as diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el dia 11 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta, si no pudieran 
celebrarse las subastas señaladas por fuerza mayor, 
se celebrarán el próximo día hábil, a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor don Félix González Torca, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Barcelona, calle Diputación, 429, 
1.0, 2.' Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 22, tomo 2.180, libro 166, foüo 
122, fmea número 9.778, inscripción primera. 

Dado' en Barcelona a 12 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidenta1.-EI Secretario.-31.494. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutiv<H>tros titulos. 
número 131/1994-3.', a instancia de .Uuinter-Lea
sing, Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador don Jaume Romeu Soriano, contra don Jor
ge Riera Ferrer y doña Magdalena Fabre Bazán, 
Que han sido declarados en rebeldía. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública- subasta. por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 27.600.000 para la fmca número 1 y 9.760.000 
pesetas para la fmea número 2, y cuyo acta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
yen la fonna siguiente: 

Primera subasta: El dia 21 de julio de 1997: a 
Jas diez horas. por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 22 de septiembre de 1997, a las 
diez horas. -

T ereera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de octubre de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en los articu
los 1.488 y siguientes de la Ley de EQjuiciamiento 
Civil, y en especial: 

Primóra.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo. 
además, a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamaciOn por insuficiencia' o defecto de los titulos. 

Sábado 31 mayo 1997 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sOlo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamellte, los licitadores en el establecimien
to destinado, a tal efecto, una cantidad igual o supe
rior al 20 por lOO de los respectivos tipos del cita
ción. sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. _ 

Cuarta-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal: 
que en caso de alguna de las subastas no se pudiese 
celebrar en los dias señalados por causa de fuerza 
mayor ajenas a este Juzgado, ésta se celebrará al 
dia siguiente Mbil. a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Finea número 1: Urbana. Número 22. Vivienda 
piso primera, puerta única, escalera C, del edificio 
sito en Sant Sadurni d' Anoia, en la confluencia de 
las calles Montserrat y Jaume Rosell; compuesta 
de vestíbulo, comedor-estar. cocina. dos baños, aseo. 
lavadero, cuatro dormitorios y su despacho, una 
terraza de unos 30 metros cuadrados de uso exclu
sivo de este departamento y. otra terraza anterior 
en vuelo a la calle Montserrat. Tiene una superficie 
útil de uso de 184 metros cuadrados, y linda: Al 
frente, rellano y hueco de escalera y en vuelo. con 
fmca de don José Rosell; derecha, entrando, con 
hueco de escalera y en vuelo, con calle Montserrat; 
izquierda, con patio de manzana y hueco de escalera. 
y fondo. en vuelo con patio de manzana y vivienda 
piso primera, puerta primera. escalera A del edificio. 
Su cuota, 4,50 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilafranca del Penedés al 
tomo 1.115. libro 911, folio 47, fmca 4.407, a favor 
de don Jorge Riera Ferrer y doña Magdalena Fabre 
Bazán por mitad y pro indiviso. 

Finca número 2: Urbana. Entidad número 6. 
Vivienda en la planta primera, puerta segunda, de 
la casa en ténnino municipal de ennit, urbanización 
«Cunit Diagonal». parcela 5 de la manzana letra 
D. Consta de recibidor, cocina-lavadero, zonas de 
paso, tres donnitorios, estar-comedor. baño com
pleto y terraza, de superfiCie total de 61 metros 
84 decímetros cuadrados útiles. Lindante: A la dere
cha, entrando, con vivienda en planta primera puerta 
tercera, entidad número 7; izquierda. con proyección 
vertical zona ajardinada privada; fondo, con pro
yección vertical zona ajardinada privada y avenida 
Tarragona, y por arriba con vivienda planta segunda 
puerta segunda, entidad número 9; por debajo con 
vivienda planta baja puerta primera, entidad núme
ro 3. Su cuota es de 9,24 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cunit al tomo 422, 
libro 140, folio 43, fmea 9.852, a favor de doña 
Magdalena Fabre Bazán y don Jordi Riera Ferrer 
por mitad y pro indiviso. 

Los bienes muebles objeto de licitación son los 
siguientes: 

Velúculo 1. Semirremolque, marca .Gaspar>, 
modelos GSR-2E, categoria R, con matricula 
B-06857-R, y una antigüedad del año 1983. 

Valorado en 530.000 pesetas. 
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Vehículo 2. Semirremolque, marca «Acerbh·, 
modelo SP-22, categoría R, con matricula 
B-04533-R, y una antigüedad del año 1977. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
Vehículo 3. Velúculo marca «Renault>, mode

lo R-8, matricula B-2459-P, con una antigüedad del 
año 1973. 

Valorado en 25.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigó.-La Secre
taria.-31.604-16. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros Garcia, Magístrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 29/1997, 
a instancia de Sociedad de Garantia Reciproca Cas
tellano Leonesa (SOGACAL), representada por el 
Procurador señor Santamaría Alcalde. contra 
«Transportes Lucio, Sociedad Anónima», don Lucio 
Pérez Palacios y doña Consuelo Arcos Barcala, por 
resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, el bien que después 
se indicará, embargado en dicho procedimiento 
como de la propiedad del demandado, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de julio de 1997, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el dia 9 de septiembre de 1997, a 
las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 9 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero. -Que nO se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran el tipo de 
licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de: esta 
ciudad, haciendo constar el número de procedimien
to y el concepto del ingreso, el 20 por lOO del 
precio de cada subasta. y para la' tercera, el 20 
por lOO del precio fijado para la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando. 
en dicho caso, el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad. Número de cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
. su extinción del precio del remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse alguna de las subastas en el dia y 
hora señalados, se llevará a efecto en el siguiente 
inmediato hábil, a la misma hora. 

Noveno.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto del lugar. 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 
a los efectos del último párrafo de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finea objeto de subasta 

Finca urbana: Casa unifamiliar, sita en la plaza 
de la Constitución, sin número, del pueblo de Villa
gonzalo Pedernales (Burgos). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Burgos al tomo 3.710, 
libro 31, folio 12, fmca 2.285. 

Valorada, a efectos de subasta. en 60.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Burgos a 16 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Juarros Garcia.-El Secre
tario.--'31.40 1. 

CANGAS DEL MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Diaz Casales, Juez del_Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas del Morrazo (Pontevedra) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ordenamiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 224/1995, a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de VigO, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Senén Soto 
Santiago, contra don Juan Bastón Píñeiro y doila 
Josefa Dacosta Píñeiro, en los cuaJes se ha acordado 
saear a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de subasta es el de 9.500.000 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberin consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad iguaJ por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.:-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, Que las cargas anteriores y los 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se señala para la primera subasta el dia 
14 de octubre de 1997, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, caso 
de no haber licitadores se señala para la segunda 
subasta el dia 10 de noviembre de 1997, con la 
rebaja del 25 por 100 y para la tercera el dia 4 

. de diciembre de 1997, sin sujeción a tipo, todas 
ellas a las diez horas, en el supuesto de que a1guna 
de las fechas seilaJadas resultara ser festivo la subasta 
se celebrará en el siguiente dia hábil. 

Sábado 31 mayo 1997 

De resultar negativa la notificación a los deudores 
la presente publicación servirá de notificación a los 
mismos de las fechas de subastas. 

Finca objeto de subasta 

Circundado de Espíñeira, compuesto de casa de 
planta b¡ija y planta alta O piso, con una vivienda 
unifamiliar que mide una superficie útil de 66 metros 
82 decimetros cuadrados y terreno adjunto a peñas
cal, servicios y labradío, que mide todo en conjunto 
3 áreas 61 centiárea. Linda: Norte, camino; sur, 
casa de don Jesús Baqueiro Gandón; este, don 
Manuel Antúnez Baqueiro, y oeste, camino y en 
parte don José Garcia Dacosta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Pontevedra al 
tomo 908,libro 98 de Cangas, folio 190, fmca 9.648, 
inscripción segunda. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en CarJgas del Morrazo a 14 de mayo 
de 1997.-El Juez, Julio César Diaz Casales.-El 
Secretario.-31.4l3. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Cannona (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
36/1996, a instancia de la entidad .Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado pro el Procurador don José Maria Rodríguez 
Valverde, contra don Juan Luis Mateos Sánchez 
y doila Maria de Gracia Núilez Montailo, en los 
que, por providencia de esta fecha, he acordado 
la venta en pública subasta de la fmca que luego 
se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este J\l2'8lIdo el dia 4 de septiembre 
de 1997, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esa 
ciudad (3953-0000-18-0036/96) el 20 por 100 del 
valor de la tasación que sirva de tipo para la fmca, 
disfrutando lan sólo la ejecutante de la exención 
de pago del depósito previo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como titulo bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta.. se señala para la celebración de 
la segunda subasta el dia 3 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo de tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Séptima.-Para el caso de no concurrir licitadores 
a la segunda subasta, se seilala para la celebración 
de la tercera subasta el dia 6 de noviembre de 1997, 
a idéntica hora, sin sujeción a tipo, y en el supuesto 
de hacerse posturas inferior al tipo de la segunda, 
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podrá el actor -que no hubiese sido rematan_, 
el dueilo de las fmeas o un tercero autorizado por 
ellos mejorar la postura en ténnino de nueve dios 
desde la celebración de la subasta. 

Octava.-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá seilalada su celebración para el dia hábil 
inmediato, y a la misma hora. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar, edifieada sobre 
una parcela de terreno en término de Mairena del 
Alcor. al pago del Encinar, en la urbanización «Los 
aaveles~. señalada con el número 1 del plano de 
parcelación. 

Dicha parcela mide 1.279 metros cuadrados de 
superficie, y linda: Norte, parcela número 69: sur, 
fmca de .Mairena Exporl, Sociedad Anónima>; este, 
confluencia de las calles de la urbanización deno
minada Clavel de Anita y Clavel de Charleston y 
parcela número 2, y oeste, fmca de d9n José María 
Jiménez Rull. 

La vivienda se compone de dos plantas: Baja y 
prime~ unidas mediante escalera interior que arran
ca en la planta baja y desemboca en la alta. Está 
convenientemente distribuida para vivienda. Ocupa 
una superficie útil, en planta baja, de 111 metros 
52 decímetros cuadrados, y en planta alta o primera, 
de 109 metros 54 decimetros cuadrados, lo que 
hace un total, contando ambas plantas, de 221 
metros 6 decimetros cuadrados. 

Está inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira al folio 26 del tomo 801, libro 
191 de Mairena del Alcor, fmca 10.251, inscripción 
segunda. 

El tipo de tasación es de 34.255.000 pesetas. 

Dado en Carmona a 2 de abril de 1997.-El Juez, 
Arturo Vicente Rueda-La Secretaria.-31.577. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradi1Ja Gordillo, MagiStrado, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento más adelante referenciado, 
en el cual se ha dictado la siguiente resolución: 

«.Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ca8-
tellón, Sección LO. 

Asunto: 167/1996. Procedimiento sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Partes: "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima", contra don Pablo Tomás Domingo 
Breva y don Jorge Manuel Domingo Breva. 

El Secretario señor Delgado-Iribarren Pastor for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado por la Procu
radora señora Peña Chorda únase a los autos de 
su razón Y. tal como se solicita. se acuerda sacar 
en pública subasta la fmca hipoteeada debiendo 
anunciarse por edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el "Boletin Oficial" 
de la provincia y en el "Boletin Oficial del Estado", 
por término de veinte días, haciéndose constar en 
los mismos que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; señalándose 
para la primera el dia 24 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas. Haciendo constar que no 
se admitirán posturas en el remate que no cubran 
el tipo de tasación a efectos de subasta; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, debiendo presentar res
guardo de haber consignado previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, al menos, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta; que 
para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores, salvo el ejecutante. consignar previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
al menos, el 20 por lOO efectivo del tipo de la 
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subasta; que los autos y la certificación registra! 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para su examen por los interesados en lici
tar. debiendo conformarse con ellos y no teniendo 
derecho a exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, a la hipoteca que se ejecuta continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta se señala 
para que tenga lugar la segunda el dIa 24 de octubre 
de 1997. a lamismahorayen las misma condiciones 
que la primera.. salvo el tipo de) remate, que será 
el 75 por lOO de la. primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrarla una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso primero, centro izquierda. mirando a la 
facharla por la calle en proyecto, del edificio situado 
en Castellón, calle Serratella. con acceso indepen
diente por puerta recayente a la escalera de uso 
común que arranca desde el zaguán situado a la 
derecha de la fachada de dicha calle Serratella; con 
una superficie útil de 69,99 metros cuadrados. ins
crito en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de 
Castellón de la Plana, al tomo 511 folio 83, fmca 
registra! 11.354. 

Tasado, a efectos de subasta en 5.635.000 pesetas. 
2. Campo de tierra secano algarrobos, compren

sivo de 8 hanegadas 77 brazas, en término de Cas
teUón, partida Bovalar. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad nUmero 4 de Castellón, al tomo 773, 
libro 22. folio 43, fmca registra! 1.847. 

Tasado, a efectos de subasta, en 4.025.000 pesetas. 
3. Campo de tierra secano algarrobos, compren

sivo de 3 hanegadas 119 brazas, en término de 
Castellón, partida Bovalar. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad nUmero 4 de Castellón, al tomo 
799, libro 48, folio 166, finca registral4.432. 

Tasado, a efectos de subasta, en 1.610.000 pesetas. 

Hágase saber el señalamiento de las subastas a 
los demandados notificación que se practicará en 
la propia fmca a subastar. Para el caso de que dicha 
notificación resultara negativa, sirva la publicación 
de este edicto de notificación en forma a dichos 
demandados. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dIa a partir de su noti
ficación. 

Así lo propongo a su señoria ilustrisima, de lo 
que doyfe. 

Dado en Castellón a 5 de mayo de 1997.-El 
Secretario.---Conforme: El Magistrado-Juez .• 

y para que sirva para su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Castellón. y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Castellón de la Plana a 5 de mayo de 1997.-El 
Magistrado, Eugenio Pradilla Gordiilo.-La Secre
taria.-31.445. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Doña Maria José González González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 272/1995, se siguen.autos de juicio 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Álava, representada por la Procuradora señora 

Sábado 31 mayo 1997 

Raspall contra .Days Cerdanyola, Sociedad Anó
nima., en los que, en resolución dictarla en el dIa 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble que 
se dirá; habiéndose señalado para el acto de la pri
mera subasta el dia 30 de junio de 1997, a las 
diez horas; caso de resultar desierta, en segunda 
subasta el dIa 24 de julio de 1997, a las diez horas 
y si igualmente quedara desierta ésta, en tercera 
subasta el dla 18 de septiembre de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle San Francisco, 18. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación que consta en escritura de 
-hipoteca. rebajándose en la segunda subasta en un 
25 por 100, y sin sujeción a tipo en la tercera subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo, 
salvo en la tercera subasta, pudiendo hacerse pos
turas con la calidad de ceder el remate a tereeros. 

Segunda.-Para poder participar en las subastas 
. deberán los licitadores acreditar en el acto haber 

efectuado la consignación de cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 del precio que sirva de tipo 
para cada subasta, y en la tercera subasta el 20 
por lOO del tipo de la segunda subasta, la cual 
deberá verificarse en la cuenta del Banco Bilbao 
VlZcaya, con indicación del nUmero de este Juzgado 
y procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado. 

Cuarta-Los autos y la certificación registra! refe
rida en la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en dichas res
ponsabilidades, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta.-Podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligaCión pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

La publicación del presente servirá de notificación 
en forma al deudor, a los efectos prevenidos de 
la regla 7.' de articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Finca hipotecada 

Finca urbana situarla en el área tecnológica del 
Vallés, término municipal de Cerdanyola del Vallés, 
de 9.551 metros 24 decimetros cuadrados. Hotel 
de 118 habitaciones, de las cuales ocho de ellas 
son «suites», y que tienen su acceso principal por 
la calle del Artesáns; otros dos accesos diferencia
dos, uno por el restaurante y otro para el conjunto 
de salas polivalente, y con entrarla directa, igual
mente, a cafeteria desde la carretera de Sant Cugat. 

. Consta de planta de sótano, semisótano, baja, entre· 
planta, planta primera y planta segunda, las cuales 
tienen las siguientes caracterlsticas: La planta de 
sótano ocupa una superficie construida de 71 metros 
5 decimetros cuadrados, y consta de cuarto de 
maquinaria de ascensor. cuarto de mantenimiento. 
almacén de material y escalera. La planta de semi· 
sótano ocupa una superficie construida de 2.254 
metros 7 decimetros cuadrados. La planta baja tiene 
una superficie construida de 2.114 metros 2 decí
metros cuadradOs. La entreplanta tiene una super
ficie construida de 1.213 metros 6 decimetros cua
drados. La. planta primera ocupa una superficie 
construida de 1.570 metros 57 decimetros cuadra
dos. Y la planta segunda tiene una superficie cons
truida de 1.170 metros 72 decimetros cuadrados. 
19ua1mente, sobre la parte de la referida parcela 
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existen zonas destinadas a aceras viales. rampas. 
acceso de servicio, un acceso de piscina y una pista 
de tenis. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés en el tomo 1.082, libro 
567 de Cerdanyola, folio 30, fmca 27.437, inscrip
ción segunda. 

Precio de tasación: 259.900.000 pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de mayo de 
1997.-La Juez, Maria José González González.-EI 
Secretarlo.-31.537. 

CEUTA 

Edicto 

Don Luis Zorzano Blanco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 1 de Ceuta 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 20/1996, promovidos por Caja 
de Ahorros de Madrid, representada por el Pro
curador señor Ruiz Reina. contra doña Adelaida 
Moreno Thya y don Antonio Villalobos Valdenebro 
sobre reclamación de cantidad, en los que. por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dias y el tipo de tasación 
que se indicará, la fmca descrita al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 12.506.160 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya número 
1308/0000/17/0020/96, el 20 por lOO del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a licio 
tación. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
suhasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las I):sponsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate, siempre 
y cuando verifique dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo eUo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Asimismo, en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignaci6n referida en la condición 
segunda del presente en el establecimiento público 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las -que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
c'onsignadas pro, los licitadores para tomar parte 
en la subas~ con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Séptima.-I..Os gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día \O de octubre de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por \00 
de la valoración, no admitiéndose posturas Inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
10 de noviembre de 1997, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento nlimero 92. Vivienda 
letra A. situada en el nivel 3 del bloque nlimero 
4 del edificio en la parcela procedente de la señalada 
con el número 41 del campo exterior de Ceuta. 
en la caUe CapitAn Claudia Vázquez. también Ua
mado tercero A. Ocupa una superficie útil de 78 
metros 31 declmetros cuadrados. Consta de .hall., 
salón-comedor pasillo-distribuidor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y cocina. Linda, 
según se entra en eUa: Al frente, con rellano de 
escaleras, hueco de escaleras y patio de luces; a 
la derecha con vivienda letra B del mismo nivel 
del bloque 3; a la izquierda, con vivienda letra B 
del mismo nivel y bloque, y al fondo, con calle 
CapitAn Claudia Vázquez. Cuenta. además, como 
anejo Inseparable de la misma con la plaza de garaje 
señalada con el número ubicada en el nivel -2 del 
edificio. Finca número 19.728, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ceuta al tomo 258, folio 
103. 

y para su Inserción en los periódicos públicos 
de costumbre, así como en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Ceuta a \3 
de mayo de 1997.-EI Magistrado-Juez. Luis Zar
zano Blanco.-EI Secretario.-31.578. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de CoUado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nlime
ro 267/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del aríiculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «F.R5. Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de julio 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar paríe 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el aBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 2866, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptAndose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuaria.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continlÍarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilldad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para -
la celebración de una tercera, el día 23 de octubre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar paríe con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 26.810. Inserita en el Registro de la Pro
piedad de CoUado Villalba al tomo 2.661, libro 544, 
folio 167. Local número 22, sito en avenida Honorio 
Lozano, 14, de CoUado Villalba. 

Tipo de subasta: 15.300.000 pesetas. 

Dado en CoUado Villalba a 8 de mayo de 
1997.-La Juez titular, Elena O'Connor OIiveros.-EI 
Secretario.-31.652. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosario Zaldivar Martínez, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del aríículo 131 de la 
Ley HipoteCaria número 326/1996. a instancia de 
• Himco Urquijo. Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador señor Orduña, contra don José 
Fernández López y doña Agustina Caballero Olmo, 
en reclamación de 17.275.597 pesetas, de un prés
tamo con garantia hipotecaria, en el cual se ha acor
dado, por providencia de esta fecba, sacar a primera 
y, en su caso, segunda y tercera subastas, éstas en 
prevención de que no hubiere postores para la pri
mera y segunda y por término de veinte dias y tipo 
de 34.320.000 pesetas, el bien inmueble más ade
lante relacionado. para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las diez, de los días 24 de julio 
de 1997, para la primera; 25 de septiembre de 1997, 
para la segunda, y 23 de octubre de 1997, para 
la tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 34.320.000 
pesetas fuado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar paríe en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta., sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuaria.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los aríiculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haDado en eUa, este edicto servirá jgualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dla hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, casa marcada con el número 16 novísimo, 
en la calle Santiago Ramón y Cajal, en esta ciudad 
de Chiclana El solar en que se asienta ocupa una 
superficie de 408 metros cuadrados. Consta de plan· 
ta semisótano, planta baja y planta primeta, rema· 
tanda en azotea, en donde existe un castillete. La 
planta de semisótano consta de un local destinado 
a g3Tl\ie y su correspondiente rampa de acceso, con 
superficie total construida de 356 metros 68 deci
metros cuadrados; la planta baja consta de un local 
en basto. escalera y zaguán, con superficie total cons-
truida el local de 333 metros 17 declmetros cua
drados y la escalera y zaguán entre ambos 16 metros 
9 declmetros cuadrados, y la planta alta o primera, 
consta de una vivienda, convenientemente distri
buida en varías dependencias, con superficie total 
construida de 194 metros 93 decímetros cuadrados, 
destinándose el resto de esta planta a terraza y patio 
descubierto. Linda: Por la derecha, entrando, al este, 
con la casa numero 14 de la misma calle de los 
herederos de don José Verdugo Aleu; izquierda, al 
oeste. con la número 9 de la caUe Fossi o S. Juan 
Bautista de LasaUem de don Emilio Femández 
Gutiérrez y con la nUmero 7 de la misma calle 
de los herederos de don Manuel Barberá Muñoz, 
y por su fondo. al norte. con la casa nÚ111ero 17 
de la calle Churruca de don José Femández Gómez, 
fmca número 294-N, libro 598, folio 112, inscrip
ciones 21 y 22 del tomo 1.119. 

Dado en Chiclana a 14 de mayo de 1997.-La 
Juez. Rosario Zaldivar Martínez.-31.429 . 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

EdictQ-Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número I 10/1997, que se sigue ante 
este Juzgado de El Barco de Valdeorras, a instancia 
de .Banco de Santander. Sociedad Anónima., con 
domicilio social en Santander, paseo de Pereda. 
números 9 y 12, representado por la Procuradora 
señora GonzAlez Carro. contra la entidad «Pizarras 
Carballal. Sociedad Anónima •. con domicilio social 
en calle Maccelino Suárez, nlimero 11, entresuelo, 
de esta villa; don Francisco Rodriguez Arias y doña 
Maria Fe Blanco Losada. vecinos de esta villa, calle 
Marcelino Suárez. número 11. 4.° D; doña Maria 
Belén Reqúejo Á1varez, vecina de esta villa, plaza 
de José Otero, número 3, 1.0 izquierda,. y doña Efi
genia Á1varez Á1varez, vecina de esta viUa, plaza 
José Otero, número 4. 4.° derecha, y por haber 
esta última demandada fallecido, se le notifica a 
los posibles herederos desconocidos la existencia 
del presente procedimiento, a fm de que. en el tér
mino de diez dias. si a su derecho conviniere. puedan 
personarse en autos e intervenir en la ejecución. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 28 de abril 
de 1997.-La Secretaria.-31.565. 
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ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número ]' de Esplugues de 
Llobregat. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. regis
trados con el número 27/1997. instados por Caja 
de Ahorros de Salamanca y Seria. representada por 
el Procurador don Miguel Angel Montero· Reiter, 
contra la finca especíalmente hipotecada. por deuda 
contraída «ínter Negocios Transacciones. Sociedad 
Anónima)) y otros. por el presente se anuncia, la 
pública subasta de la flllca que se dirá, por primera 
vez el dia 22 de septiembre de 1997, a las once 
horas. o, en su caso, por segunda vez, por un ténnino 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasaci6n 
escriturada. para el pr6ximo día 22 de octubre 
de 1997, a las diez horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez. término de veinte días y 
sin sl\ieci6n a tipo, para el pr6ximo dia 20 de 
noviembre de 1997, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente, que en los autos. 
las certificaciones de titulas y cargas, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos. y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo 
tercero ~el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar, previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasaci6n escriturado de la fmea, es 
de 68.400.000 pesetas, y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Parcela número 3 de la agrupaci6n 17, de la ter
cera fase la urbanización «La Mallola», situada en 
el término de Esplugues de Llobregat, de superficie 
125,88 metros cuadrados. Linda: Frente, con par
cela número 7 de la misma agrupación. mediante 
paso comunitario; a la derecha, entrando, con par
cela número 2 de esta agrupaci6n; fondo, con agru
pación 16, e izquierda, con parcela número 4 de 
esta agrupación. Sobre dicha parcela está en éons
trucción una casa vivienda con un total de superficie 
útil de 206,54 metros cuadrados. compuesta de plan
ta inferior, destinada a garaje y bodega; planta baja, 
compuesta de comedor-estar. cocina, aseo y cuarto 
de planta; primera planta, de cuatro dormitorios 
y dos baños, y planta estudio, compuesta por estudio, 
solárium y lavadero. Se accede a la vivienda median
te porche situado en la planta baja. Existe un jardin 
al fondo y un pOrche de entrada al frente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat al tomo 2.154, libro 291 de Esplu
gues de Llobregat al folio 113, número de fmca 
20.744, inscripci6n segunda. 

y para que sirva. asimismo, de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citaci6n 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 16 de mayo 
de I 997.-EI Juez.-El Secretario.-31.496. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de los de Pigneres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jnicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 244/1996, ins-
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tados por «Banea Catalana, Sociedad An6nima», 
contra don Carlos Plana Papasey y doña Dolores 
Ariza Villar. Por providencia de esta fecha, se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez Y. en su caso. segunda y tercera. en el ténnino 
de veinte dias. del bien hipotecado, como de la 
propiedad de los demandados, que al fmal se indi
cará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 9 de julio de 1997, a las once 
horas. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores, se anuncia 
segunda subasta para el <tia 10 de septiembre de 
1997, a las once horas, y si ésta también se declara 
desierta. se Wluncia tercera _ subasta a celebrar el 
dia 8 de octubre de 1997, a las once horas. en 
el lugar indicado; todas ellas por los tipos que se 
dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.566.696 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la se!!ILnda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ci6n a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulaci6n, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicaci6n del presente has
ta la celebraci6n de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas POSturas. 

Octavo.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificaci6n al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Vivienda número I en la planta baja de la casa 
sita en L'Escala, calle Tramuntana, sin número, blo
que D. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Girona, al tomo 2.464, libro 216 de L'Escala, 
folio 137, fmca número 8.106, inscripci6n octava. 

Dado en Figueres a 20 de marzo de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Zurita Jiménez.-31.552. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 147/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
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Madrid, contra don Ignacio Sevilla Peces y doña 
Aurora Albertos Femández, en tos que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y término de veinte dias. 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, número 2, 
segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de julio de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 8.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 24 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 22 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segwu!a, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659, del 
Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa compuesta de planta baja y piso, 
construida sobre la parcela número 38-BC-C del 
sector Francoli. urbanización ~Ampuriabrava». de 
Castell6 d'Empúries. Ocupa una superficie el solar 
de 47,94 metros cuadrados, la planta baja de 37,94 
metros cuadrados, más 10 metros cuadrados de 
terraza, y la planta piso de 28 metros cuadrados. 

Dado en Figueres a 28 de .. abril de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-31.617. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.006/1996, se tramitan autos sobre procedimien
to sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de .Banco Popular Espa
ñol. Sociedad An6nima., representado por el Pro
curador de los Tribunales don Manuel Luque Car
mona, contra don Enrique Rojas Cardenete, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta, el día I de octubre de 1997, 
a las diez horas y por el tipo de tasaci6n. 

Segunda subasta, el día 4 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasaci6n, 

Tercera subastas, el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segnnda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositando en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
fiándose previa o simultaneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la re
gia 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor, quedan sub
sistentes entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en las mismas sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do. la misma se celebrará el primera dia hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 44, vivjenda tipo A, situada en la zona 
sur-oeste del conjunto residencial, denominado 
urbanización de «La Zubia», en ténnino municipal 
de La Zubia, pago del Genital. Se compone de tres 
plantas, semisótano, baja y alta. con una superficie 
construida total de 211 metros 3 S decímetros cua
drados de los cuales corresponden a la p1anta semi
sótano. 83 metros 4S decímetros cuadrados, des
tinados a garaje y a la vivienda propiamente dicha, 
en planta alta y baja, 127 metros 90 decimetros 
cuadrados. Tiene una superficie el solar de 594 
metros 31 decímetros cuadrados de los que la vivien
da ocupa en planta baja 81 metros 19 decimetros 
cuadrados, destinándose el resto a zonas de acceso 
y recreo privativas de esta vivienda. La vivienda 
linda: Derecha entrando. fondo y frente, con parte 
de su solar, e izquierda. con la vivienda número 
43 y solar de la misma. Orientada al norte, fmca 
registraI número 6.181. 

Ha sido valorada a efectos de subasta 
en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 5 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-31.644. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 15/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Abad Gómez López, en representación de 
.Banco Popular Español Sociedad Anónima., con
tra don Luis Tolmos de Montes, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, las 
flncas embargadas al demandado, que más adelante 
se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el 
dia 10 de septiembre de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
<ignaciones del Juzgado. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tt"':rce-ro. sólo la parte ejecutante. 

Quinta.--::'e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 10 de octubre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia \O de noviembre de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Mitad indivisa. Parcela de terreno, 
en Punta Umbría, en su calle Miramar, 18, con 
una superficie de 615 metros 40 decímetros cua
drados, donde hay construida una casa ocupando 
una superficie aproximadamente de 130 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.193, libro 37. folio 90. 
fInca número 3.010. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Parcela de terreno, en Punta 

Umbría. en su calle Playa, 8, con una superficie 
de 847 metros 236 decimetros cuadrados. Se ha 
construido una casa de planta baja con cubierta 
de azotea ocupando una superficie de 150 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.329, libro 59. folio 
70, finca 4.872. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Apa.rta.rnento, en planta primera, en 

Punta Umbria, cerca de avenida del Océano, en 
su calle. Tiene una superficie de 71 metros 32 decí
metros cuadrados. Consta de terraza de acceso, tres 
donnitorios. cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y terraza-lavadero. Inscrita al tomo 1.219, libro 42, 
folio 7. fmca 3.399. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de mayo de 1 997.-El Magis
trado accidental.-EI Secretario.-31.635. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchis, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera instancia número 2 
de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
406/1996, de registro, se sigue procedimiento judi-
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cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora doña Magdalena Turpereyro, contra 
don Francisco Villar del Saz Coronado y don Mar
cos Villar del Saz Coronado. en reclamación de 
6.647.394 pesetas de principal, más las senaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias, y 
precio de su avalúo. la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Finca número 4.732, inscrita al Registr Je la 
Propiedad número 2 de Ibiza, libro 52 de la c .• dad, 
tomo 1.256, folio 70. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
7.436.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, núme
ro 4, segunda planta, el próximo día 9 de julio 
de 1997, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la ceJehrcuá una segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 8 
de septiembre de 1997, a la misma hora que la 
anterior. 

Y. para el caSo de resultnr desierta esta segunda, 
se celebrará ¡m:::. tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el dia 7 de octubre de 1997, a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prlmera.-EI tipo de remate es el relacionado ante
riormente, no admitiéndose posruras que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado, número 415 del Banco Bilbao-Vizcaya 
(paseo Vara del Rey, número 11. oflcina núme
ro 0288), número de expediente, debiendo acom
pañar el resgnardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Secretaria, conSignando los por
centajes referidos en el apartado segundo. conte
niendo el escríto. necesariamente. la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta. sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro Q.e la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla "4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
maniftesto en Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
Y. en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te dia hábil de la semana. 
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Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
Ultimo párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin petjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla, conforme a los articulos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y. para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 11 de abril de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Francisco de Asis Silla Sanchis.-El Secreta
rio.-31.684. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedinúento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el núme~ 

ro 236/] 996, promovidos por «Asesores Financieros 
Astral, Sociedad Anónima», contra don Bartolomé 
Tur Froilán y doña Maria Froilán Juan, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que más adelante se describirán, cuyo acto ten
drá lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en 
avenida Isidoro Macabich, número 4. 5.0

, celebrán
dose la primera subasta el día 10 de julio de 1997,' 
a las diez horas; en caso de no haber postores se 
señala para la segunda subasta el día 1 de octubre 
de 1997, a las diez horas, y si tampoco los hubiera 
en ésta, la tercera subasta se celebrará el día 5 de 
noviembre de 1997, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita~ 
dores: 

Primero,-Que el tipo de remate será para la pri~ 
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
el reseñado al pie de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por lOO de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente, consignar, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de Ibiza, cuenta 
número 042300018, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, deposItándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraI de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dta hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dla. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precia 
de la venta, 
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Decimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprtr 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 236 triplicado, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, a los 
folios 224 y 225, libro 32 de San Juan Bautista, 
inscripciones decimoquinta y decimoséptima, la 
hipoteca causó la inscripción vigésima tercera. 

Tasada para la primera subasta en 28.600.000 
pesetas. 

2. Finca número 16.852 duplicado, inscrita al 
tomo 876, libro 217, folio 8, inscripción quinta, 
la hipoteca causó la inscripción sexta. 

Tasada para la primera subasta en 9.460.000 
pesetas. 

3. Finca número 16.555, inscrita al tomo 873, 
libro 214, folio 135, inscripción tercera y la hipoteca 
cauSÓ.la inscripción quinta de la fmca, 

Tasada para la primera subasta en 1.\ 00.000 
pesetas. 

4. Finca número 16.717, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Ibiza número 1, al tomo 874, li
bro 215, folio 85, inScripción tercera. La hipoteca 
causó la inscripción quinta de la fmca. 

Tasada para la primera subasta en 440.000 pese
tas. 

5, Finca número 823, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Ibiza número 1, al tomo 1.129 
del archivo general, libro 12 del Ayuntamiento de 
la ciudad, folio 147 y la hipoteca ocupa la inscripción 
cuarta de la fmca. 

Tasada para la primera subasta en 11.000.000 
de pesetas. 

6, Finca número 15.680, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, al tomo 204 
de Santa Eulalia, folio 41. inscripción primera y 
la hipoteca causó la inSCripción cuarta de la fmca. 

Tasada para la primera subasta en 8,800.000 
pesetas. 

7, Finca número 15,681. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, al tomo 204 
de Santa Eulalia, folio 43, inscripción primera. La 
hipoteca causó la inscripción cuarta de la fmca. 

Tasada para la primera subasta en 8.800.000 
pesetas. 

8, Finca número 15.682, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, al tomo 204 
de Santa Eulalia, folio 45, inscripción primera, La 
hipoteca causó la inscripción cuarta de la fmca, 

Tasada para la primera subasta en 8,800.000 
pesetas, 

Dado en Ibiza a 14 de mayo de 1997,-La Secre
taria, Raquel Rojo Vega,-31.642. 

ILLESCAS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de mescas (Toledo), 

Hago saber. Que en los autos sobre suspensión 
de pagos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 40/1996 a instancia de «Mapabán, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Sánchez Coronado, se ha acor
dado por resolución de esta fecha mantener la cali
ficación de insolvencia defmitiva de la entidad sus
pensa .Mapabán, Sociedad AnóllÍ1l1ll>, concedién
dose a dicha sociedad. asi como a los acreedores 
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que representen los dos quintos del total pasivo, 
el plazo de cinco dias a partir de la publicación 
del presente para que, en su caso, puedan solicitar 
el sobreseimiento del expediente o que se declare 
la quiebra, 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicación en los periódicos ofi
ciales, expido el presente que fIrmo en mescas (To
ledo) a 30 de abril de 1997.-El Secretario.-31.4l7. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez de provisión 
temporal del Juzgado de Primera Instancia de La 
Seu d'Urgell. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 284/1996, instados por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora doña Teresa Maria Huerta Cardeñes, 
contra fmca especiaJillente hipotecada por doña 
Canuen Montserrat Ramoncda Obiols y don Benito 
Artigues Alrich, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el dia 15 de julio de 1997, á las diez horas, 
o en su caso, por segunda vez. término de veinte 
dlas, y rebaja del 25 por lOO de la tasación escri
turada, para el dia 15 de septiembre de 1997, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el dia 15 'de octubre de 1997, a las 
diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, Que se acepta 
como bastante la titulación obran tes en autos. y 
que las cargas anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que el precio de remate que servirá 
de tipo para la subasta será el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que más adelante se 
señalará, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, debiendo depositar en establecintiento 
destinado al efecto, para poder tomar parte en la 
subasta el 20 por 100 de dicho tipo, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero, 

Asimismo, y a los efectos del párrafo (mal de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se seiialan y se indican, para el caso de no 
poderse hacer personalmente en el domicilio hipo
tecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la fmca. sirviendo en este caso el 
edicto de notificación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 23.690.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca cinco. Local comercial número 4, en planta 
baja, de 173 metros 13 decímetros cuadrados útiles. 
Se accede a él por la avenida Guillem Grae!. Se 
compone de dos naves a distinto nivel y de un 
aseo. Linda: Por la derecha, entrando, con rampa 
de acceso al sótano y con fmca de herederos de 
don Timoteo Casal; por el fondo, con la calle Mon
turull y con caja de escalera; por la izquierda, con 
vestibulo, caja de la escalera, finca 3 y fmca 4, y 
por el frente, con dicha avenida. Fonna parte la 
descrita finca de un edificio sito en esta ciudad. 
en la partida del Ferial, 

Dado en La Seu d'Urgell a 10 de mayo de 
1 997,-El Juez,-El Secretario,-31.689, 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
del articulo 34 (B. Hipotecario), seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 115/1994, a instancia de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad An6ni
ma». representado por el Procurador don Francisco 
Ojeda Rodriguez, contra .Casas Lanzarote, Socie
dad An6nima., doña Maria Milagros Carballo de 
León, don Argimiro Lago Calvar, doña Mercedes 
de Le6n Barrios, don Juan Francisco González San
tana. «Ecisa Canarias, Sociedad Anónima., .Hábitat 
10 y Residencial Fuerteventura, Sociedad An6ni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, las siguientes fmcas 
que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 9.834.000 pesetas para cada una de las 
fmcas registrales 9.446 y 9.448; 13.024.000 pesetas 
para la fmca registra! 9.462; 14.388.000 pesetas para 
la fmca registra! 9.502; 10.692.000 pesetas la fmea 
registra! 9.512, y 12.056.000 pesetas para la fmca 
registra! 9.517. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio 
J\l78lldos), se ha señalado el dia 2 de julio de 1997, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. termino de veinte 
dlas y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dla 30 de julio de 1997, a las diez 
horas. 

19ualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de veinte 
dias, y sin sujeci6na tipo, el dia 25 de septiembre 
de 1997, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel el 
ímporte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al· 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.". están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefereutes. 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Cuarto.-La publicaci6n del presente edicto sirve 
como notificaci6n en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de les subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. para el caso de que no se pudiera hacer 
de otra forma. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 9.446. libro 88. tomo 351. folio 
66. vivienda en la planta segunda o nivel D del 
bloque l. con acceso por el portal I del tipo 13. 
en el complejo urbanístico en el casco urbano de 
Corral<;io del termino municipal de La Oliva, donde 
11aman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
de 67 metros 44 decímetros cuadJados de superficie 
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construida y útil de 59 metros 71 declmetros cua
drados. Consta de estar-comedor. cocina, solana. 
tres donnitorios, dos baños, .hall. y pasillo. 

Finca número 9.448. libro 88. tomo 35 \, folio 
70. vivienda en la planta segunda o nivel D del 
bloque l. con acceso por el portal 2 del tipo 13. 
en el complejo urbanistico en el casco urbano de 
Corralejo del termino municipal de La Oliva. donde 
llaman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
de 67 metros 44 decímetros cuadrados de superficie 
construida y útil de 59 metros 71 declmetros cua
drados. Consta de estar-comedor, cocina. solana. 
tres dOnnitorios, dos baños •• hall. y pasillo. 

Finca número 9.462. libro 88, tomo 351, folio 
98. vivienda en la planta primera o nivel C del 
bloque 2, con acceso por el portal 2 del tipo 2. 
en el complejo urbanístico en el casco urbano de 
Corralejo del ténnino municipal de La Oliva, donde 
llaman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
construida de 92 metros 49 decímetros cuadrados 
y útil de 78 metros 85 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor. cocina. solana, tres dormitorios, 
dos baños, pasillO y .hall •. 

Finca número 9.502. libro 88. tomo 351. folio 
178. vivienda en la planta segunda o nivel D del 
bloque 3. con acceso por el portal 3 del tipo 5. 
en el complejo urbanistico en el casco urbano de 
Corralejo del termino municipal de La Oliva, donde 
llaman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
construida de 103 metros 2 declmetros cuadrados 
y útil de 89 metros 23 declmetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor. cocina. solana. tres donnitorios. 
baño. pasillo •• hall. y terraza. 

Finca número 9.512, libro 88. tomo 351. folio 
198. vivienda en la planta tercera o nivel E del 
bloque 3. con acceso por el portal 3 del tipo 4. 
en el complejo urbanistico en el casco urbano de 
Corralejo del termino municipal de La Oliva. donde 
llaman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
construida de 64 metros 28 declmetros cuadrados 
y útil de 63 metros 24 decimetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor. cocina. solana, tres donnitorios, 
baño y pasillo. 

Fmca número 9.517. libro 88. tomo 35 \, folio 
207. vivienda en la planta tercera o nivel E del 
bloque 3. con acceso por el porta1 4 del tipo 7. 
en el complejo urbanistico en el casco urbano de 
Corralejo del termino municipal de La Oliva, donde 
llaman heredad de Guriame. Ocupa una superficie 
construida de 84 metros 86 declmetros cuadrados 
y útil de 78 metros 46 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor, cocina. solana. dos dormitorios. 
baño. pasillo y terraza. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
marzo de 1997.-EI Secretario.-31.420. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este J\l78lldo de mi cargo, 
bajO el número 1.084/1992, se sigue procedimiento 
declarativo de menor cuantia-reclamaci6n de can
tidad. a instancia de don Antonio M. Rodrtguez 
González, representado por la Procuradora doña 
Carmen Cavallero Grillo. contra doña Nieves Ranú
rez Curbelo. declarada en rebeldia. en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo. el siguiente 
bien inmueble embargado en el procediruiento: 

Rústica. Terreno en ,Malpais de Punta Mujeres. 
termino muncipal de Haría. con una superficie de 
9 hectáreas 5 áreas 48 centiáreas. Linda: Norte, 
herederos de don José Maria Fernández; sur. don 
Jesús López Socas; este. ribera del mar. y oeste. 
don Juan Hemández Perdomo. Está atravesada de 
sur a norte por la carretera de Arrecife Jameos del 
Agua Finca registra! número 6.704 del Registro 
de Puerto de Arrecife. Lanzarote, cuya primera in~ 
cripci6n fue practicada en el folio I vaelto. del tomo 
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688 de dicho Registro y la anotación de embargo 
al folio 11. libro 95. tomo 1.17 \. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el dia 28 de julio de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 2. cuar
ta planta. en esta capital, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.305.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en el establecimiento destinado 
al efecto, .Banco Bilbao :VIZcaya. Sociedad Anó
nima.. sucursal Calle La Pelota, cuenta corriente 
número 3477. 

Tercera.-Únicamente podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero por la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hac.'rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adrntian Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 29 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo. el dla 27 de octubre de 1997. a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

S<:ptirna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaci6n de los señalaruientos de las subas
tas a los demandados a los efectos establecidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjniciaruiento Civil 
para el caso de que no se pudiera realizarse per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
abril de 1997.-EI Secretario.-31. 714. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Jose Cobo Plana. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 352/1996, seguidos a instancia de 
la Procuradora doña Maria del Carmen Sosa Dores
te, en representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. contra' doña Enid Margaret 
Santana. con domicilio en Alferez Provisional, 19, 
2.° D. Las Palmas de Gran Canaria. y don Ángel 
Manuel Santana Herrera, con domicilio en Alférez 
Provisional 19.2.° D, Las Palmas de Gran Canaria. 
se sacan a la venta, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. por el término de veinte dias 
y por los tipos que se indicarán. el bien hipotecado 
y que al final se describe. a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gra
nadera Canaria, número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constituci6n de hipoteca y tendrá 
lugar el dla 3 de septiembre de 1997. a las doce 
treinta horas. 

Para el caso. de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
lOO de su valor. el dia 3 de octubre de 1997. a 
las doce treinta horas. 

y para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 



10204 

a tipo, el dia 3 de noviembre de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el dia y hora señalados, por causas de fuerza 
mayor, o recaer en día festivo nacional. autonómico. 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente dia hábil, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se previene a los licitadores 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para eada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8 • están de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes. anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finea número 17. VIvienda letra Q, situada en 
la planta baja del edificio. Ocupa una superficie 
útil de 96 metros 90 decimetros cuadrados, y cons
truida de 108 metros 62 decimetros cuadrados, y 
se compone de dos dormitorios, vestibulo, pasillo, 
salón. dos baños, cocina y solaoa. Linda: Al frente, 
por donde tiene su acceso, con el portal número 
8; a la derecha, entrando, con callejón San Juanito; 
al fondo, con calle abierta en la fmca matriz, y 
a la izquierda, entrando, con zona común. Inscrip
ción libro 202 de Santa Brigida, folio 202, fmca 
número 12.302, inscripeión segunda, Registro 
número 1 de Las Palmas. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.780.000 pese
tas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eoo
nomia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
abril de I 997.-EI Magistrado-Juez, Juan José Cobo 
Plana-El Secretario.-31.643. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

'Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 574/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Armando 
Curbelo Ortega, en representación de <lianco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima., contra 
.Edificios San Fernando, Sociedad Anónima., en 
la persona de su representante, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a la demandada cuyas descrip
ciones son las siguientes: 

Urbana. 16. Local comercial número 15, sito en 
la planta baja del edificio .Buenos Aires., construido 
sobre la parcela número I del lote 45, de la urba-
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nizacion <Ampliación Playa del Inglés., en M .... 
. palomas, término municipal de San Bartolomé de 

Tirajana. Ocupa una superficie de 46 metros 77 
decimetros cuadrados. Linda: Norte, pasillos de la 
zona de aparcamiento; sur. pasillos de la zona de 
piscina; naciente, local número 14, y poniente, el 
local número 16. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
fmca número 10.057, tomo 1.634, libro 220. folio 
117, anotación letra A. 

Valor de tasación, 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. 16. Local comercial número 16, sito en 

la planta baja del edificio .Buenos Aires., construido 
sobre la parcela número I del lote 45, de la urba
nización <Ampliación Playa del Inglés., en Mas
palomas, término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 46 metros 77 
decimetros cuadrados. Linda: N orte, pasillos de la 
zona de aparcamie-nto; sur. pasillos de la zona de 
piscina; naciente. local número 15. Y poniente. el 
local número 17. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
fmca número 10.059, tomo 1.533, libro 119, folio 
114 vuelto, anotación letra A. 

Valor de tasación, 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. 16. Local comercial número 17, sito en 

la planta baja del edificio .Buenos Aires., construido 
sobre la parcela número I del lote 45, de la urba
nización <AmpliaCión Playa del Inglés., en Mas· 
palomas. término municipal de San Bartolorné de 
Tirajana .. Ocupa una superficie de 46 metros 77 
decimetros cuadrados. Linda: Norte, pasillos de la 
zona de aparcamiento; sur, pasillos de la zona de 
piscina; naciente. local número 16, y poniente, el 
local número 18. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
fmca número 10.061, tomo 1.533, libro 119, folio 
146 vuelto, anotación letra A. 

Valor de tasación, 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. 36. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque, en el que está señalada con el número 36. 
Forma parte de un coQjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número II del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 30 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 15 decí
metros cuadrados, Consta de estar-<:omedor, cocina, 
tres dormitorios, baño, aseo, pasillos, vestibulo, 
terraza y solana. Tiene su acceso por el poria! H. 
Linda: Al poniente o frente, con patio de luces, 
fmea número 48, caja de ascensor y rellano del 
poria! B; al poniente o fondo, con resto de la fmea 
sobre la que está construida; al norte o derecha, 
desde su entrada, con fmca número 44, y al sur 
o izquierda, mirando desde igual punto, con vivienda 
número 42. Tiene como anexo privativo la plaza 
de garaje distinguida con el número 35 del mismo 
bloque e, que linda: Al poniente, por donde tiene 
acceso, con paso de velúculos; al naciente. con fmca 
número I de este bloque; al norte, con plaza de 
garaje número 36, y al sur, con plaza de garaje 
número 34. Tiene una superficie aproximada de 9 
metros 90 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Bar
tolomé de Tirajana, fmea número 9.873, tomo 

.1.532, hbro 118, folio 143 vuelto, anotación letra A 
Valor de tasación, 8.500.000 pesetas. 
Urbana. 41. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque, en el que está señalada con el número 41. 
Forma parte de un conjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número II del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 30 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 15 deci
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocin~ 
tres donnitorios. baño, aseo, pasillos, vestibulo, 
terraza y solaoa. Tiene su acceso por el poria! A. 
Linda: Al poniente o frente, con patio de luces, 
finca número 43, caja de ascensor y rellano del 
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poria! A; al naciente, con resto de la parcela; al 
norte o izquierda, con fmca número 47, Y al sur 
o derecha, con finca número 49. Tiene como anexo 
privativo la plaza de garaje distinguida con el número 
40 del mismo bloque, que linda: Al poniente, por 
donde tiene su acceso, con paso de vehiculos; al 
naciente y norte. con fmca número 1 de este bloque, 
y al sur, con plaza de garaje número 39. Tiene 
una superficie aproximada de 9 metros 90 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolornt de T1I1ljana, 
fmca número 9.883, tomo 1.532, libro 118, folio 
153 vuelto, anotación letra A. 

Valor de tasación, 8.500.000 pesetas. 
Urbana. 42. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque, en el que está señalada con el número 42. 
Forma parte de un conjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número II del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 9 
declmetros cuadrados y útil de 76 metros 9 decl
metros cuadrados. Consta de estar..eomedor. cocina, 
tres dormitorios, baño. aseo, pasillos, vestibulo. 
terraza y solana. Tiene su acceso por el poria! A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomt de Tirajana, fmca número 9.885, 
tomo 1.532, libro 118, folio 155 vuelto, anotación 
letra A. 

Valor de tasación, 8.500.000 pesetas. 
Urbana. 46. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque, en el que está señalada con el número 46. 
Forma parte de un conjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número II del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 30 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 15 deci
metros cuadrados. Consta de estar..eomedor, cocina, 
tres dormitorios, baño, aseo, pasillos, vestibulo, 
terraza y solana. Tiene su acceso por el poria! H. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana, fmca número 9.797, 
tomo 1.532, libro 118, folio 67 vuelto, anotación 
letra A. 

Valor de tasación, 8.500.000 pesetas. 
Urbana. 47. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque. en el que está señalada con el número 47. 
Forma parte de un conjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número II del plano parcelario de la urbanización 
destinada a la población de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, .en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 30 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 15 decl
metros cuadrados. Consta de estar-<:omedor, cocina, 
tres dormitorios, baño, aseo, pasillos, vestibulo, 
terraza y solana. Tiene su acceso por el poria! H. 
Linda: Al poniente o frente, con patio de luces, 
fmea número 43, caja de ascensor y rellano del 
poria! B; al naciente o fondo, con resto de la parcela; 
al norte o izquierda. entrando. fmea número 47. 
Y al sur o derecha, con fmea número 49. Tiene 
como anexo privativo la plaza de garaje número 
47 en el sótano del bloque C, que linda: Al poniente, 
por donde tiene acceso. con paso de vehiculos; al 
naciente. con pared que le separa del garaje del 
bloque E de esta urbanización; al _norte, con plaza 
de garaje número 46, y al sur, con plaza de garaje 
número 47. Tiene una superficie aproximada de 9 
metros 90 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Bar
tolomé de Tirajana, fmea número 9.799, tomo 
1.532, libro 118, folio 69 vuelto, anotación letra A. 

Valor de tasación, 8.500.000 pesetas. 
Urbana. 48. VIvienda sita en la planta quinta del 

bloque, en el que está señalada con el número 48. 
Forma parte de un conjunto formado por un sótano 
independiente destinado a garaje y tres bloques más; 
construido sobre parte del solar señalado con el 
número 11 del plano parcelario dela urbanización 
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destinada a la poblaci6n de servicios de San Fer
nando de Maspalomas, en este término municipal. 
Ocupa una superficie construida de 85 metros 9 
declmetros cuadrados y útil de 66 metros 9 decl
metros cuadrados. Consta de estar-comedor. cocina. 
tres dormitorios, baño, aseo, pasillos, vestlbulQ, 
terraza y solana. Tiene su acceso por el portal A. 
Linda: Al poniente o frente, con caja de escaleras, 
descansillo y acceso general al portal; al naciente 
o fondo, con resto de la parcela; a la izquierda, 
entrando o norte, con fmca número 48, y al sur, 
con resto de la fmea sobre la que se construye. 
Tiene como anexo privativo la plaza de garaje dis
tinguida con el número 48 del mismo bloque C, 
que linda: Al poniente. por donde tiene acceso. con 
paso de vehiculos. y al naciente. con pared que 
separa del garaje del bloque B de esta urbanizaci6n. 
Tiene una superficie aproximada de 9 metros 90 
declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Bartolome de Tira
jana, fmca número 9.801, tomo 1.532, libro 118, 
folio 71 vuelto, anotaci6n letra A. 

Valor de tasaci6n, 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~ado, sito en calle Granadera Canaria, 2, 
segunda planta, el" día 7 de julio de 1997, a las 
diez horas. con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción de cada una de ellas. sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490000017057496 de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sucursal de la calle de la Pelota, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará. en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulas de propiedad se sacan las fmcas a subasta 
sin suplir previamente su falta. confonne al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposici6n de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el 9 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ci6n a tipo, el <Ita 9 de octubre de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sábado 31 mayo 1997 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficaci6n al demandado de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a S de 
mayo de 1997.-La Magistrada-Juez, Ana López del 
Ser.-EI Secretario.-31.S32. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don VIctor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82/ 1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad .Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima>, contra don Alberto Ángel de 
los Santos Lanus y doña Lylian Garino Bardanca. 
en reclamaci6n de credito hipotecario, en el que 
por resoluci6n de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju~do, el día 9 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deheran conSignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima., número 
35460000/18/82/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

T ercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~ado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuatán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, .se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dla 10 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la <tUsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a tos 
deudores para el caso de no poder llevarse·a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

16. VIvienda en la planta cuarta, exterior, de la 
torre A, distinguida con el número 402, letra B. Tiene 
una superficie de 109 metros 35 declmetros cuadra
dos, Y linda: Al norte, con la vivienda número 401, 
letra A, de la torre A, y con la zona común de 
caja de ascensores y pasillo de planta; al sur, con 
la avenida de Mesa y López; al naciente, con la vivien
da número 401, letra A, de. la torre A, y con la 
caI\e Daoiz, Y al poniente, con la vivienda número 403, 
letra C, de la torre A, y con la zona común de 
caja de ascensores. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de esta ciudad al folio 77 
del libro 89 de la secciém segunda. tomo 1.097, fmea 
número 8.380, inscripci6n segunda. 

Tipo de subasta: 25.740.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
mayo de 1997.-EI Magistrado-Juez, VIctor Caba 
Vtllarejo.-EI Secretario.-31.687. 

LINARES 

Edicto 

Doña Concepci6n Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Ju~do de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 189/1994, 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra don Jase L6pez López 
y tres más, en los que con esta misma fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el día 2 de septiembre de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo para la misma el valor de 'tasación 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es 26.180.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dla 26 de septiembre de 1997. a las once hora. 
sirviendole de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda. se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 21 de octubre de 1997, 
a las once horas. haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." estáo de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quc"las cargas o gravámenes anteriores y los prc~ 
rerentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y que queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subastas, fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora fijada. del siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Olivar de secano, al sitio de .Fuente de 
la Terrera., .Camino de Jaén», .Las Veguetas y 
ConiJe .. , término de Bailén, con la superficie según 
el catastro de 13 hectáreas, 19 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al este, don Anastasia Gea: al oeste, carretera 
de Granada: al norte, vereda Ventil1a. y al sur, arroyo 
Matadero. 

Inscripción: Al tomo 1.296, libro 433 de Bailéo, 
folio 160, fmca número 26.129, inscripci6n primera. 

Dado en Linares a 8 de mayo de 1997.-La Juez, 
Concepci6n Isabel Núñez Martinez.-La Secreta-o 
ria.-31.653. 
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LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de ord. 
sumo hipo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 44/1997 que ante este Juzgado se trdmitan 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, domi
ciliada en plaza España, sin número, Lugo, repre
sentada por el Procurador don Manuel MoureJo 
Caldas, contra ",Promociones y Construcciones 
Lucenses, Sociedad Anónima», domiciliada en la 
calie Obispo Aguirre. 1, primero A. Lugo, por reso
lución del dia de la fecha se acordó sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días y primera vez 
las fmcas hipotecadas que se describirán. propiedad 
de los ejecutados. y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 1 de julio de 1997. a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
para la celebración de la segunda subasta se señala 
el dia 24 de julio de 1997, a la misma hora, que 
tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta se señala el dia 17 
de septiembre de 1997, a la misma hora, en el 
mismo lugar y si~o que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. no admitiendo postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-La tercera subasta' se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará -a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzw 

gada, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. ofi.cina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subastas 
abierta en la entidad bancaria mencionada. debiendo 
presentar el día del remate. el correspondiente res
guardO de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere la condición 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Podrán hacer postura a calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.11 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta y jus~precio 

1. Local comercial en entreplanta procedente 
de la planta baja del edificio sito en avenida de 
Portugal, sin número, en Rábade. de la superficie 

Sábado 31 mayo 1997 

aproximada de 43 metros cuadrados, al que se acce
de directamente por el portal número I o de la 
derecha. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Villalba, al tomo 281, libro 12, folio 18, fmca 1.095. 
Valor para subasta: 1.260.000 pesetas. 

2. Local comercial en planta baja señalado con 
el número 1 Qel edificio sito en avenida de Portugal. 
sin número, en Rábade. de la superficie aproximada 
de 3 10 metros cuadrados. al que se accede direc
tamente por su frente a la avenida de Portugal. Ins· 
cripción: Registro de la Propiedad de Villalba, al 
tomo 281, libro 12, folio 52, fmca 1.109. Valor 
para subasta: 20.160.000 pesetas. 

3. Local comercial en planta baja señalado con 
el número 2 del edificio sito en avenida de Portugal, 
sin número, en Rábade, de la superficie aproximada 
de 218 metros cuadrados, al Que se accede direc
tamente por su fre'nte a la avenida de Portugal. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Villalba, al 
tomo 281. libro 12. folio 53, finca 1.110. Valor 
para subasta: 14.400.000 pesetas. 

4. Local comercial en planta baja señalado con 
el numero 3 del edificio sito en avenida de Portugal, 

. sin número, en Rábade, de la superficie aproximada 
de 297 metros cuadrados, al que se accede direc
tamente por su frente a la avenida de PortugaL ins
cripción: Registro de la Propiedad de Villalba, al 
tomo 281, libro 12, folio 54, fmca J.J 11. Valor 
para subasta: 19.440.000 pesetas. 

5. Local comercial en planta baja seftalado con 
el número 11-2. del local comercial de entreplanta, 
procedente de la planta baja del edificio' sito en 
avenida de Portugal, sin número, en Rábade, de 
la superficie aproximada de 90 metros cuadrados 
al que se accede directamente a través de comunidad 
«oh rem» Que se establece para éste. y otros locales 
de esta misma planta en el local 1 O de este mismo 
edificio. La adquisición de esta fmea supone la 
adquisición de una participación indivisa de 
64/162 partes del local 10 (fmca registra! 1.442). 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Villalba. 
al tomo 336, libro 15, folio 98. fmca 1.455. Valor 
para subasta: 4.882.500 pesetas. 

y para Que asi conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y frrmo el presente 
en Lugo a JI de abril de 1 997.-EI Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-31.492. 

MADRID 

Edicto 

En virrud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 964/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vilz<juez 
GuiJJén, contra don Rafael Rodriguez López y otra, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bl\io 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien

. to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
22.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de octubre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco BUhao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; numero de expediente o proce9i
miento 24590000000964/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraciÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli~ 
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articu, 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consiguaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignáciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren éubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas... . 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los 'efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Capitán Blanco Argibay, 
número 107, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de Madrid al tomo 974, 
libro 124, folio 148, fmca registra! número 7.547, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas· 
co.-3\.713. 

MADRID 

Edicto 

Conforme a lo acordado por la ilustrisima señora 
doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Madrid, en los autos número 402/ 1997, expediente 
de suspensión de pagos de la mercantil .Corpo-
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ración Financiera Hispano Suiza, Sociedad Anó
nima"" representada por el Procurador don Jesús 
Jenaro Tejada. siendo el donúcilio social de dicha 
entidad. calle Claudia Coello. número 16, de 
Madrid, por medio del presente edicto se hace públi
co que, por providencia de esta fecha, se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración de estado 
de suspensión de pagos de la mencionada entidad, 
habiéndose acordado la iI¡tervención de todas sus 
operaciones. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 997.-La Magis
trada-Juez, Maria Victoria Salcedo Ruiz.-La Secre
taria.-31.623. 

MADRID 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, don José Lazara Merino 
Jiménez en e.l procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado cen el número 369/1987 a instancia de 
la Procuradora dona Paloma Ortiz Cañavate Leven
feld, en nombre y representación de .Compañía 
Española de Seguros de Crédito y Caución>, contra 
"Construcciones Ordesa. Sociedad Anónima), 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que al fmal se describen, por el precio que para 
cada una de las subasta que se anuncian. se indica 
a continuación. 

El remate tendrll lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 1 de julio de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 2.900.000 pesetas 
la primera fmca y 3.259.948 pesetas la segunda 
fmea, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el dia 10 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, por el tipo del 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y últinta subasta, si no hubo postores, 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 7 de octubre 
de 1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones que al efecto se lleva en el 
.Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima. para 
este Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por lOO de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en püego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrtl hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
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de las fechas señaladas al efecto, se entenderll que 
su celebración tendrll lugar al dla siguiente Mbil 
de aquél en que se haya producido la circunstancia 
impeditiva. y, manteniendo subsistentes el resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

l. Local comercial letra B situado en la planta 
baja del bloque número 6, edificado sobre la parcela 
denominada 137/6, en térnúno de Fucnlabrada. al 
sitio de Camino de Alcorcón, que ocupa una super
ficie construida de 80,04 metros cuadrados de los 
que 73,91 metros cuadrados son útiles. Es total
mente diafano. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada al tomo 1.068, libro 21, . 
folio 88. finca 3.322. 

2. Local comercial letra C situado en la planta 
baja del bloque número 6. edificado sobre la parcela 
denominada 137/6, en térnúno de Fuenlabrada, al 
sitio de Camino de Alcorcón. Ocupa una superficie 
construida de 92,08 metros cuadrados de los 
que 85,03 metros cuadrados son útiles. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada al 
tomo 1.068, libro 21, folio 84, fmca 3.323. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 6 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-33.208. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastian Montero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 208/1994, se tranúta proccdinúento judicial suma
rio al amparo del articnlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de C'lia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Rípa. Sociedad Anónima., en 
reclantaeión de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se diríl, señalandose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado, el dia 1 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2403/0000/18/0208/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en 'metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrtIn hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
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por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaCión las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la núsma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día, y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 14. Oficina número 3, situada en la plan
ta segunda del edificio sito en la calle Antonio 
Becerril, número 12, con vuelta a la calle del Hos
pital, de Pozuelo de Alarcón (Madrid). Ocupa una 
superficie de 55,38 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pozuelo de Alarcón (Madrid) al tomo 623, 
libro 616. folio 49. fmca número 3 1.498. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 26.900.000 peseta •. 

Dado en Majadahonda a 7 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Sebastían Mantero.-El 
Secretario.-31.656. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 920/1995, se tramita procedimiento de ejecutivo 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don José Luis Nalda 
Ríos, doña Maria Victoria Manchado Lozano, don 
Francisco Javier Nalda Ríos y doña Elisa Moreno 
Fernandez. en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subaSta por primera 
vez y térnúno de veinte dias, los bienes embargados 
que luego se diran, señalandose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de septiembre de 1997, 
a las once cincuenta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirtln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 30291792095. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el nUmero 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
seran adnútidos, no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrlln ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de septiembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación, las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere' 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dla 28 de octubre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar pwte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora, exceptuaodo los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Planta baja número 3·C, edificio en calle 
lzoate. número 11, Málaga. Registro de la Propie
dad número 1 de Málaga, tomo 2.065, folio 155, 
fmca número 1.591. Valorada, a efectos de subasta, 
en 4.100.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 10. Vivienda situada en 
planta tercera izquierda del edificio denominado 
«Ronda 5., calle Júcar, número 10, barriada de 
Nuestra Señora de la Paz. Málaga. Tomo 2.203 
antes 1.579, libro 138, folio 58 antes 214, finca 
número 11.963 antes 22.735-A. Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. Valorada, a efectos 
de subasta. en 9.500.000 pesetas. 

y para su puhlicación en el «Boletin Oficial. de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Málaga a 21 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-31.658. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muiioz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Málaga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 797/1995. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don, Alfredo 
Gross Leiva, contra .AGL Comercial. Sociedad 
Anónima»; .Grupo AGL, Sociedad Anónima., don 
Álvaro García Lavigne, doña Elvira Maldonado Tai
llefer y doña Maria Pilar Lavigne Roldán, en recla
mación de cantidad en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial. el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo día 9 de octubre de 1997. 
a las diez diez horas, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en prevención 
de que no hubiere postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para lo que se señala el día 13 de noviembre 
de 1997, a las diez diez horas, para la segunda, 
y el día 10 de diciembre de 1997, a las diez diez 
horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vticaya. sita en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci: 
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 15 de Málaga; concepto. subasta; 
número de procedimiento 797/1995; cuenta corrien
te 3.033, clave 17, y aportar antes del inicio de 
la subasta, el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se admitirá cualquier 
postora que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 

Sábado 31 mayo 1997 

de ellas. a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgada y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere el número 1 
de este edicto. 

Cuarta.-Que hace constar, que no han sido apor
tados a los autos los titulas de la propiedad de 
la fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, contínuarán subsisten· 
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca sale a publica subasta por el tipo 
de tasación, 32.225.760 pesetas, con rebaja del 25 
por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptirna.-Que servirá el presente edicto, de noti· 
ficación de los señalamientos de subasta para el 
caso en que se encuentren los demandados en igno
rado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Una tercera parte indivisa de la finca núme
ro 35.282, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella al tomo 447, folio 045. La 
tercera parte indivisa objeto de tasación. tiene por 
valor la cantidad de 32.225.760 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el .Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga. y .Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Málaga a 29 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Vaquero Muiioz.-La 
Secretaria.-31.624. 

Edicto 

Doña Virginia Merelo Palomares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Mario (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
6/1997, se sigue expediente de declaración de falle
cimiento a instancia de don Manuel Pausada Mon
tes, y relativa a don José Pausada Montes, nacido 
en Mario el dia 19 de enero de 1940, hijo de Benito 
y Aurelia, y con última residencia en La Coruña. 
lo que se hace saber a los efectos establecidos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para que se lleve a efectos lo acordado y para 
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado., 
expido y fIrmo el presente en Marin a 21 de abril 
de 1997.-La Juez, Virginia Merelo Paloma· 
res.-31.649. 

l." 31-5-1997 

MARTOS 

Edicto 

Don Luis Shaw MOt'Cillo, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 98/1996, a instancia de .Banco de 
Andalucia, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Teba Yeguas y doña Encarnación Serrano 
López, en los que por proveido de esta fecha y 
a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a suhasta pública, por primera, segunda y tercera 
vez, al tipo que se dirá. los bienes propiedad de 
los demandados y señalados como garantia del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre
san más adelante, y señalándose para el acto del 
remate el dia 14 de julio de 1997, a las doce horas, 
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para la primera; caso de no existir poStores, la misma 
hora del dia 15 de septiembre de 1997, para la 
segunda. y si tampoco hubiese postores, se señala 
para la tercera igual hora del dia 15 de octubre 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores las siguientes con~ 
diciones: . 

Primera.-Ef tipo de la primera subasta será el 
correspondiente al pactado en la escritura de hipo
teca. señalado junto con la descripción del inmueble 
al fmal de este edicto; para la segunda, el tipo será 
el de la primera con la rebaja del 25 por lOO, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de subas
ta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del referido artículo. están de mani
fIesto en la Secretaria, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El presente servirá de notificación a los 
demandados para el snpuesto de que no pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta.-Si por alguna causa de fuerza mayor o 
error material no pudiese celebrarse alguna subasta 
el dia y hora señalados. se llevará a efecto el inme
diato dia hábil siguiente. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, casa en la avenida de la Fuente de 
la Villa, sin número, de Martas. Consta de planta 
baja y dos más en altura, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martos al tomo 1.824, libro 
716. folio 87 vuelto, fmca número 36.924, inscrip
ción 14. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, casa marcada con el número 24 de 
la calle Alfareria, de Martas, que consta de planta 
baja, sótano y dos pisos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martas al tomo 1.824, libro 
716, folio 88 vuelto. fmca número 51.699, inscrip
ción octava. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

3. Rústica. pieza de tierra de secano, indivisible, 
en el sitio .EI Moro •• ténnino de Martas, con exten
sión de 7 áreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Martas al tomo 1.905, libro 750, folio 
25, fmca número 53.299, inscripción sexta. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Martas a 9 de mayo de 1997.-EI Juez, 
Lnis Shaw Morcillo.-EI Secretario.-3 1.6 14. 

MARTOS 

Edicto 

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia f! Instrucción número 1 de Martas. 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 17/1997, a instancia de .Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima., contra don 
Manuel Lozano Jurado y doña Maria del Carmen 
Moral Marchante. en los que por proveído de esta 
fecha y a petición de la parte aclara, he acordado 
sacar a subasta pública, por primera, segunda y ter
cera vez, al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
de los demandados y seña,1ados como garantia del 
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que se 
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expresan más adelante. y señalándose para el acto 
del remate el día 15 de julio de 1997. a las once 
horas. para la primera; caso de no existir postores. 
la misma hora del dia 15 de septiembre de 1997. 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores. 
se señala para la tercera igua1 hora del día 15 de 
octubre de 1997. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. previniéndose a los licitadores las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
correspondiente al pactado en la escritura de hipo
teca, señalado junto con la descripción del inmueble 
al fmal de este edicto; para la segunda. el tipo será 
el de la primera con la rebaja del 25 por lOO. y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. una cantidad igua1, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
cada subasta. y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse desde la 
publicación de este .anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez 'las cantidades antes indicadas. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de suba .. 
tao 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.' del referido articulo. están de mani· 
fiesto en la Secretaria, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o graviunenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente servirá de notificación a los 
demandados para el supuesto de que no pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta.-Si por alguna causa de fuerza mayor o 
error material no pudiese celebrarse alguna subasta 
el dia y hora señalados, se llevará a efecto el inme
díato dia hábil siguiente. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, situado en la planta segunda de 
pisos y tercera del edificio. marcado con el número 
23 de la calle San Pablo. de Torredonjimeno. tipo 
único. con superficie construida de 80 metros 57 
decimetros cuadrados. y útil de 70 metros 99 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Martos al tomo 1. 721. libro 344. folio 
119 vuelto. finca número 30.877. inscripción cuarta. 

Valorado. a efectos de subasta, en 8.960.000 
pesetas. 

Dado en Martos a 9 de mayo de 1997.-El Juez, 
LlÚs Shaw Morcillo.-EI Secretario.-31.619. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Magis
trada-Juez de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Mataró. en el juicio uni
versaJ de qlÚebra necesaria de <Grupo Promotor 
del Maresme. Sociedad Limitada •. que se sigue con 
el número 34/1996. en los que han sido nombrados 
Comisario a don Valero Biarge SanjoaqlÚD y Depo
sitario a don Juan Luis Martínez Navarro, se con
voca a los acreedores de dicha quebrada para la 
primera Junta general. que tendrá Ingar el dia 16 
de junio de 1997. a las diez horas; en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con objeto de proceder 
al nombramiento de tres Sindicos. 

Dado enMataró a 28 de abril de I 997.-La Magi .. 
trada-Juez.-E1 Secretario.-32.469. 
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MOLLETDEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Mollet del Valles, Bar
celona, en el procedimiento sumario hipotecario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 185/1995. seguido a instancias de Banco Exterior 
de España, representado por el Procurador don Juan 
Col, contra don Isidro Prat Mallén. en reclamación 
de un préstamo con garantla hipotecaria, se saca 
a pública subasta en tercera por haber sido quebrada 
la misma, y sin sujeción a tipo. la siguiente fmca: . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valles. al tomo 2.043. libro 72 de Sant Fosl, 
folio 105. fmca número 2.412. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado. 
sito en la calle Anselmo Clave. número 2. segunda, 
el próximo dia 25 de julio de 1997. a las once 
horas, en tercera subasta. sin sujeción a tipo. pre
viniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que de tomar parte en la subasta. debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. sin cuyo reqlÚ
sito no serán admitidos. la cantidad de 10.400.000 
pesetas. que es el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segundo.-Que en los autos y las certificaciones 
a que se refiere al regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re .. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Servirá, asimismo. el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del Ingar. dia y hora de 
la subasta al deudor don Isidro Prat Mallen, sin 
perjlÚcio de la que se lleve a cabo en la finca hipo
tecada, de no ser hallados. 

Dado en Molle! del Vallés a 29 de abril de 
1997.-EI Secretario.-31.607-16. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del JlJ7gado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, 

Hago saber:' Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 151/1995. se tramita procedimiento de jlÚcio' 
ejecutivo a instancia de .Interleasiog, Sociedad Anó
nima~. contra don Francisco López Ruiz y doña 
Maria Pilar Bustos Rivas. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga Ingar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 2 de septiembre de 1997. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima •• número 175500017015195. 
una cantidad igua1. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
reqlÚsito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de <linero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 

10209 

escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para. la celebración 
de una segunda el dla 2 de octubre de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de noviembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. qlÚen desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

5.250 participaciones sociales de la entidad .Casa 
Paco. Sociedad Limitada •• Almuñécar. números I 
al 5.250. valoradas a razón de 772 pesetas cada 
una; total: 4.053.000 pesetas. 

4.750 participaciones sociales de la entidad «Casa 
Paco. Sociedad Limitada>. Almuñécar. números 
5.251 al 10.000; valoradas a razón de 772 pesetas 
cada una; total: 3.667.000 pesetas. 

Dado en Motril a 28 de abril de 1 997.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI Secre
tario.-31.647. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este JlJ7gado. y bajo el número 679/1993. se 
siguen autos de jlÚcio ejecutivo. a instancia. de .Ban
co UrqlÚjo. Sociedad Anónima •• representada por 
el Procurador señor Martinez Moscardó. contra .D. 
Lago Jar<lin 2. Sociedad Anónim .... en reclamación 
de 10.500.000 pesetas de principal, más otras 
3.000.000 de pesetas. que se presupuestan provi
sionalmente en concepto de intereses, costas y gas
tos. En cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y. en su 
caso. tercera vez. si fuere preciso y término de veinte 
días. los bienes propiedad del demandado. y que 
después se describirán. señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta, el día 9 de septiembre 
de 1997; para la segunda, el día 8 de octubre de 
1997. Y. en su caso. para la tercera, el dia lO de 
noviembre de 1997. todas ellas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. celebrán
dose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho preciO de valoración. no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo; la tercera será sin sujeción a tipo. pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo para la segunda, se aprobará el remate en 
el acto y de no ser así. se suspenderá hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 1.506 de la Ley de EnjlÚciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de esta ciudad. sucursal de calle Loa
ces, cuenta corriente número 40.000. el 20 por lOO 
del valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subastas. y en el caso de la tercera, también será 
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el 20 por lOO del tipo exigido para la segunda. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son. número 
de procedinúento 0186000017679/93. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a favor de tercero. 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrá hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaria 
y jW1tO al mismo, se acompañará el resguardo de 
la consignación previa en el establecimiento desig· 
nado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
titulas de propiedad de los bienes, poniéndose los 
autos de manifiesto en esta Secretaria, para que 
puedan examinarlos los licitadores, debiendo con· 
formarse con lo que resulte de las certificaciones 
registrales que se aportan, y estándose para, en su 
caso. a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, a la motivada por este Juzgado, continuarán 
subsistentes por no destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

SexIa.-Las subastas serán por los lotes separados. 
Séptima.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse cualquiera de las tres subastas, se trasladará 
su celebración a la misma hora, para el dia siguiente 
hábil, si fuera festivo el dia de celebración de la 
subasta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña· 
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notifieado al 
deudor. con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

4. Urbana 16. Vivienda unifamiliar adosada, 
número 43. tipo B, de planta baja, situada a la dere· 
cha de la fachada, según se mira desde el vial este, 
por donde tiene su entrada independiente, ubicada 
en la fase segW1da, de la manzana número V (M·S), 
de la urbanización <Lago Jardín 2.. Ocupa una 
superficie de solar de 67 metros cuadrados aproxi· 
madamente, y a efectos volumétricos y urbanisticos 
de 62 metros 26 decímetros cuadrados, siendo la 
construida de 67 metros cuadrados aproximadamen· 
te. Distribuida sa1ón-comedor, cocina, dos donni· 
torios, baño y terraza. Linda según se entra: Dere
cha, fondo y frente, con zona común. cuyo uso 
exclusivo le corresponde, y izquierda, vivienda 
número 44. Le corresponde el uso exclusivo de par· 
cela común de 65 metros cuadrados situada a fondo, 
derecha y frente. Inscrita la fmea precedente en 
el R~stro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
de Torrevieja número 1. al tomo 2.11 O, folio 77, 
fmea número 71.115. 

Se valora. en 284.500 pesetas. 
5. Urbana 17. Vivienda unifamiliar adosada, 

número 44, tipo B, de planta baja, situada a la 
izquierda de la fachada, según se mira desde el vial 
este, por donde tiene su entrada independiente, 
ubicada en la fase segunda, de la manzana núme· 
ro V (M-S), de la urbanización «Lago Jardín 2 •. 
Ocupa una superficie de solar de 67 metros cua
drados aproximadamente. y a efectos volumétricos 
y urbanisticos de 62 metros 26 decímetros cuadra· 
dos, siendo la construida de 67 metros cuadrados 
aproximadamente. Distribuida sa1ón-comedor, coci· 
na, dos donnitorios, baño y terraza. Linda según 
se entra: Izquierda, fondo y frente, con zona común, 
cuyo uso exclusivo le corresponde, y derecha, vivien
da número 43. Le corresponde el uso exclusivo de 
parcela común de 65 metros cuadrados situada a 
fondo, izquierda y frente. Inscrita la fmea precedente 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela,' 
de Torrevieja número 1, al tomo 2.110, folio 79, 
fmca número 71.117. 

Se valora en 284.500 pesetas. 
6. Urbana 9. Bungaló número 33, situada en 

la planta primera o a1zada del bloque 3. situada 
en el sector A, de la manzana número VII, de la 
urbanización .Lago Jardín 2 •. Ocupa una superficie 
a efectos volumétricos y urbanisticos de 36 metros 
98 decímetros cuadrados, siendo la construida de 
38 metros cuadrados aproximadamente. Se com-
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pone de baño, comedor-cocina, un donnitorio y 
terraza. Linda: Izquierda, entrando, con zonas 
comunes; derecha, bungaló número 35; frente, bun· 
ga1ó número 37, y fondo, bungaló número 29. Ins
crita la fmca precedente en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela, de Torrevieja número 
1, al tomo 2.048, folio 83, fmea número 58.813. 

Se valora en 2.038.000 pesetas. 
7. Urbana 53. Bungaló número 77, situada en 

la planta primera o a1zada del bloque 8, situada 
en el sector A, de la manzana número VII, de la 
urbanización <Lago Jardín 2 •. Ocupa una superficie 
a efectos volumétricos y urbanisticos de 36 metros 
98 decímetros cuadrados, siendo la construida de 38 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone 
de baño, comedor-cocina, un donnitorio y terraza. 
Linda: Izquierda, entrando, con bungaló número 
79; derecha, zona común; frente, bungaló número 
70, y fondo, bungaló número 81. Inscrita la fmea 
precedente en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, de Torrevieja número 1, al tomo 
2.048, folio 171, fmea número 58.901. 

Se valora en 2.038.000 pesetas. 
8. Urbana 75. Bungaló número 139, situada en 

la planta primera o alzada del bloque 11, situada 
en el sector A, de la manzana número VIl, de la 
urbanización <Lago Jardín 2 •. Ocupa una superficie 
a efectos volumétricos y urbanlsticos de 36 metros 
98 decímetros cuadrados, siendo la construida de 38 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone 
de baño, comedor-cocina, un donnitorlo y terraza. 
Linda: Izquierda. entrando, con zonas comunes; 
derecha, bungaló número 135; frente, bW1gaió 
número 143, y fondo, bungaló número 135. Inscrita 
la fmca precedente en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, de Torrevieja número 1, 
al tomo 2.048, folio 215, fmca número 58.945. 

Se valora en 2.038.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de mayo de 1997.-E! 
Magistrado, Gregorio Rodríguez Muñoz.-La Secre
taria.-31.7l8. 

PONFERRADA 

Editlo 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ponferrada (León), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
169/1996. se tramitan autos dejuicio ejecutivo. pro
movidos por el Procurador señor Morán Fernández. 
en nombre y representación de «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima., contra doña Maria Cris· 
tina Pardo Cerrón, doña Maria Elena Pardo Cerrón 
y don José Manuel Pardo Cerrón. de Ponferrada, 
avenida del Castillo, 8, 4.° B, sobre reclamación 
de 1.983.792 pesetas de principal y la de 400.000 
pesetas, presupuestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedinúento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera Y. 
en su caso, segunda y tercera vez, en el ténnino 
de veinte dias y por los tipos que se indican. los 
bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 4 de julio de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma deberán con· 
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, Socie· 
dad Anónima>, al número 2143/000/17/0169/96. 
el 20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación 
y que sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la _da 
el dia 3 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la reb!\ja del 25 por 100, no admitiéndose pos-
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turas que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo. y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha _da subasta se anuncia una 
tercera. sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 
7 de octubre de 1997, a las diez horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 
1. Local en la planta sótano segW1do, fmca 

número uno-26, de la edificación en Ponferrada, 
en la avenida del Castillo, número 8 de policia urba· 
na. Dicho local tiene acceso por la rampa que parte 
desde la avenida del Castillo, teniendo, ademAs, 
acceso a través de la escalera peatonal que parte 
de la acera norte del edificio. Está constituido por 
una sola nave diáfana que tiene entrada indepen· 
diente por la zona de circulación y manibra. Se 
destina a cochera·bodega y ocupa una superficie 
aproximada de 14 metros cuadrados. 

Linda: Frente, zona de circulación y maniobra 
y visto desde ésta; derecha, local número W1o-27; 
izquierda, local número uno-2S, y fondo, subsuelo 
de la propia edificación. Está grafl8do en planta 
con el número SS. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 
de Ponferrada, folio 33, libro 383 del Ayuntamiento 
de POlúerrada, tomo 1.381 del archivo, fmca regis· 
tral número 41.371, inscripción 2.' 

Valorada pericialmente en 700.000 pesetas. 
2. Local en la planta sótano primero, situado 

en la zona que idealmente se denomina zona C. 
finca número dos·8, de la edificación en Ponferrada, 
en la avenida del Castillo, número 8 de policia urba· 
na. Dicho local tiene acceso por la escalera que 
parte del portal de entrada a las viviendas. Está 
constituido por una sola nave diáfana que tiene su 
acceso por el pasillo. Ocupa W1a superficie aproxi· 
mada de 3 metros cuadrados. 

Linda: Frente, pasillo de acceso y visto desde 
éste; derecba, local número dos·9; izquierda, local 
número dos-7. y fondo. local garlIje número dos·27. 
Se. destina a carbonera y está grafiado en planta 
con el anagrama C·8. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 43, libro 383 del AYW1tamiento 
de Ponferrada, tomo 1.381 del archivo, fmca regis
tral número 41.389, inscripción 2." 

Valorada pericialmente en 200.000 pesetas. 
3. Fmca número 18. Local destinado a trastero, 

situado en la planta cuarta, designado con la letra 
A, de la edificación en Ponferrada, en la avenida 
del Castillo, número 8 de policia urbana. Dicho 
local tiene una superficie construida de 20 metros 
cuadrados y útil de 16 metros cuadrados. 

Linda: Frente, rellano de acceso y caja de escalera; 
derecha, entrando, fmca número 19, que es la'vivien· 
da tipo B, de esta planta; fondo, zona peatonal que 
la separa de inmobiliaria <Marpa, Sociedad Anó
nima., e izquierda, cubierta de la planta tercera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 199,libro 331 del AYW1tamien· 
to de Ponferrada, tomo 1.284 del archivo. fmea 
registra! número 36.714, inscripción 2." 

Valorada pericialmente en 1.076.000 pesetas. 
4. Finca número 19. Piso destinado a vivienda, 

situado en la planta cuarta. del tipo B, de la edi· 
ficación en Ponferrada. en la avenida del Castillo, 
número 8 de policia urbana. Dicha vivienda tiene 
una superficie construida de 131 metros cuadrados 
y útil de 119 metros cuadrados. 

Linda: Frente, rellano de acceso, hueco de ascen· 
sor y fmca número 20, que es la vivienda tipo C, 
de esta planta; derecha, entrando, zona verde; fondo, 
zona peatonal que la separa de inmobiliaria «Marpa, 
Sociedad Anónima>, e izquierda, fmca número 18. 

Inscrito en 'el Registro de fa Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 20l,libro 331 del AYW1tamien· 
to de Ponferrada, tomo 1.284 del archivo, fmca 
registra! número 36.716, inscripción 3.' 

Valorada pericia1mente en 12.300.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 21 de abril de 1997.-E! 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-EI Secre' 
tario.-3 1.66 1. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique" Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 1 de Roque
tas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nlime
ro 133/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artícul!, 131 de la Ley Hipo. 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra doña Rita Inngard 
Pronuner y «Viviendas del Poniente, Sociedad Anó
nima». en reclamación de cré<lito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primem vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 24 de julio, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipe; de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba."sta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán adnú· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de septiembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de octubre, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda denominada segunda de la parcela. 
Consta de una planta y se compone de .hall>, dis
tribuidor, salón-comedor. dos dormitorios, dos 
bailas, cocina. tendedero y terraza. Tiene la vivienda 
una superficie construida de 8 1 metros 68 deci
metros cuadrados y útil de 70 metros 52 decímetros 
cuadrados aproximadamente. -2 metros 50 decime
tros cuadrados aproximadamente de tendedero y 
una terraza de 21 metros 94 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al frente, entrando, zona 
de acceso a la vivienda que linda trasteros; al fondo, 
fachada que da a la calle Roma; derecha, vivienda 
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segundo A, e izquierda, escalera número 2. Cuota: 
3,19 por lOO. 

Registro: Tomo 1.761, libro 168, folio 27, fmca 
número 15.377, inscripción segunda, del término 
de Enix, Registro de la Propiedad de Roquetas del 
Mar. 

Tipo de subasta: 9.737.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 28 de abril de 
1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario.-31.645. 

SABADELL 

Edicto 

Don Horacio Garcia Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el nlimero 563/1982, promovidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima •• contra 
don Joaquín Balta Durbán, he acordado en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al fmal se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 19 de septiembre de 1997 
Y. en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta el dia 21 de octubre de 1997, 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el dia 19 de novie¡nbre de 1997, a las once 
horas todas ellas, previniéndOse a los licitadores que 
para tomar parte en las subastas, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor efectivo que constituye el tipo para cada 
subasta o del de la segunda tratándose de la tercera, 
no admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores. a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta,. que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulas de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami· 
nados por los licitadores. los que deberán canfor· 
maese con ellos sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de las siguientes fmcas: 

Lote 1. Nave industrial sita en término de Rubi, 
paraje Can Jardi, compuesta de un local en planta 
baja de 200 metros cuadrados, y de otra planta 
de 110 metros cuadrados, edificado sobre un solar 
que mide 220 metros cuadrados. Linda: Al frente 
norte. vial finca de procedencia; derecha, oeste. 
naves 3 y 4; fondo, sur, nave 2, e izquierda, este, 
don José Ferrer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 2.103, libro 326 de Rubi, folio 234, fmco 
nlimero 20.378. 

Lote 2. Nave industrial sita en término de Rubi, 
paraje Can Jardi, compuesta de un local en planta 
baja de 220 metros cuadrados. y de otra planta 
de 55 metros cuadrados, edificado sobre un solar 
que mide 220 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
sur, vial fmca de procedencia; derecha. este. señor 
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Garcia Pisis; fondo, norte, nave t. e izquierda" oeste. 
nave 5. y resto ·matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 20.103, libro 326 de Rubí, folio 237. fmca 
número 20.830. 

Lote 3. Nave industrial sita en t~rmino de Rubl, 
paraje Can Jardi. compuesta de un local en planta 
baja de 220 metros cuadrados, y de otra de igual 
superfiCie, edificado sobre un solar que mide 240 
metros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, calle 
Compositor Bach; derecha, sur, nave 4; fondo, este, 
nave 1. e izquierda. norte, vial fmea de procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 2.103, libro 326 de Rubi, folio 231, finca 
nlimero 20.376. 

Lote 4. Nave industrial sita en término de Rubi. 
paraje Can Jardi, compuesta de un local en planta 
baja de 220 metros cuadrados, y de otra planta 
de 55 metros cuadrados. edificado sobre un solar 
que mide 240 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
oeste, calle Compositor Bach; derecha. sur, nave 
5; fondo, este, nave 1, e izquierda, norte, nave 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo 2.103, libro 326 de Rubi, folio 240, fmca 
nlimero 20.382. 

Tasados a efectos de la presente: Lote 1, 6.286.500 
pesetas; lote 2, 6.880.500 pesetas; lote 3, 7.722.000 
pesetas, y lote 4, 5.849.250 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
de los señalamientos de subasta acordados a don 
Joaquín Balta Durbán. 

Dado en Sabadell a 24 de abril de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Horacio Garcia Rodriguez.-El 
Secretario judicial.-3 1.480. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nlimero 270/1986. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Rafael Cuevas Castaño. en representación de «Vis
tahermosa·Montserrat, Sociedad Anónima Labo
ral., contra «Eduardo Ferán Esteve, Sociedad Anó
nima» y «Agropecuarias Tauro, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Yalentin Garri· 
do González, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri .. 
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmeas embar
gadas a los demandados: 

1. Parcela de terreno sita en el ténnino muni~ 
cipal de Aldeatejada. provincia de Salamanca, al 
sitio de Montalvo Mayor. Linda: Por el norte y 
oeste. con camino de 11 metros de ancho que cir
cunda los edificios de la fmca Vistahermosa, y por 
el este y sur, con resto de la fmea de donde se 
segregó, propiedad de la compañía mercantil 
«Eduardo Ferranz Esteve, Sociedad Anónima»,. Tie
ne una superficie aproximada de 850 metros cua~ 
drados, según se indica en la escritura de declaración 
de obra nueva de fecha 25 de febrero de 1964 
ante el Notario don Hipólito Sánchez Yelasco y 
con el número 459 de su protocolo. 

Sobre mencionada parcela se construyó un grupo 
de viviendas. constituido por un solo bloque en línea 
de construcción continuada. de una sola planta, inte
grado por 12 viviendas, con entrada independiente 
cada una de ellas, compuesta cada vivienda de cuatro 
habitaciones, un aseo y cocina. Toda la edificación 
ocupa una superficie de 843 metros cuadrados cons· 
truidos y útil de 710 metros 64 decímetros cua· 
drados, correspondiendo a cada vivienda 59 metros 
22 decímetros cuadrados útiles. Todas las viviendas 
tienen adosado un patio en su parte de atrás, con 
acceso directo desde las viviendas, con una super
ficie total aproximada de 730 metros cuadrados. 
Sale a subasta, sin la valoración del patio anexo' 
que tienen, por la cantidad de 32.400.000 pesetas. 
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2. Rústica. troro de terreno en el ténnino de 
Aldeatejada. provincia de Salamanca, al sitio de 
Montalvo Mayor. Linda: Al norte. con resto de la 
fmea matriz de la.que se segrega; por el sur. con 
camino que conduce al campamento militar de «Los 
Montalvos»; por el este, con regato y tierras de don 
Amando Gutiérrez, y por el oeste, con el citado 
campamento militar de «Los Mon1alvos» y resto 
de la fmca matriz de la Que se segrega. Tiene una 
superficie según fIgura en el Registro de la Propiedad 
de 1 hectárea 8 áreas. Dentro del recinto perimetral 
del inmueble antes indicado existen varias edifica
ciones actualmente en estado de abandono. dedi
cadas en su día a la cría y engorde de ganado. 
tales como naves, almacenes. tenadas. patios, etc., 
según consta en el informe pericial. 

Se destacan las edificaciones. como más impor
tantes las sigUientes: 

Cuatro naves con una superficie aproximada de 
480 metros cuadrados cada una de ellas. con una 
altura de techos de 4 metros en los costados y de 
6.50 metros en el centro: tiene lucemarios laterales 
y ventilación en la cubierta de tipo chimenea; están 
realizadas sobre muros de carga con zócalo de ladri
llo de medía asta mas cámara de honnigón más 
media asta (a rula altura de dos metros aproximados) 
y del zócalo a la cubierta con ladrillo de un asta 
más cámara más media asta; la cubierta con vigas 
de honnígón. enrasillado, capa de compresión y teja 
plana; el pavimento de tierra. 

Dos naveS con una superficie aproximada de 300 
metros cuadrados cada una de ellas, con unas carac
terísticas de construcción similares a las anteriores. 

Cinco naves con una superficie aproximada' de 
147 metros cuadrados. con una altura de techos 
de 4 metros. La cubierta es de vigas, con bovedillas, 
cámara y teja plana; paredes, ladrillo de dos medias 
astas; pavimentos de tierra; lucemarios y chimeneas 
de ventilación, etc. 

Los desagües que tienen van a parar a una charca, 
por lo que actualmente no serian dados de paso 
por los organismos competentes. 

El agua la tiene de sondeo, que está en otro inmue
ble y que se sirve de ella a través de una servidumbre. 
Valorada a efectos de subastas en la cantidad de 
34.650.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Gran Via. el dia 18 de 
septiembre de 1997, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
en la descripción de las fmcas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jrulto con aquéL el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. a excepción del acreedor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confor:marse con ellos. sin que puedan exigir otros.· 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de octubre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
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mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará rula tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de noviembre de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente" edicto de notificación a las 
demandadas de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 18 de abril de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El Secrctario.-3l.594. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Ángel Salvador Carabias Gracia, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 8 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 406/1996, se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumario, a instancias del Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Carlos Costa Vázquez 
y «Dis Express, Sociedad Limitada., sobre recla
mación de préstamo hipotecario. intereses, costas 
y ~stos; en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar la fmca hipotecada. 
que se dirá, a públicas subastas, por ténnino de 
veinte días. que se celebrarán en este Juzgado. la 
primera, el dia 24 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de 21.862.400 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. la segunda. para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el dla 24 de octubre de 1997, a las doce horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
primera. y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda. el dia 24 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previ~ente en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya número 3681, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que lodo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial, en planta de sótano, del edilicio 
en Salamanca. calle Cuchilleros. nUmero 2, con vis
tas a la del Regato del Anis. Tiene su entrada por 
la última de dichas calles, su superficie es de 426 
metros 64 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Salamanca, 
al tomo 126/1.'; folio 108, fmca número 11.421, 
inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores de las fechas y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 30 de abril de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ángel Salvador Carabias.-El 
Secretario.-31.622. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
443/1996, se siguen autos de ejecutivo letras de 
cambio, a instancia del Procurador don Manuel 
Martin Tejedor, a instancia del Procurador don 
Manuel Martín Tejedor. en representación de don 
José Domingo Blázquez Casero, contra «Construc
ciones Encinas C.B.», representado por don Timoteo 
García Martin, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la demandada: 

Casa en el casco urbano de Encinas de Arriba-Sa
lamanca. en la calle El Pozo, 8. Linda: Por el frente, 
con calle de su situación y propiedad de la Iglesia; 
derecha, entrando, herederos de don Inocencia 
Vicente Delgado; izquierda, con fIncas de don Fili
berto Martin González, y fondo, con don Marcelino 
Ramos. 

Tiene rula supeñICie total de 318 metros cua
drados, de los cuales 110 metros corresponden a 
la vivienda propiamente dicha y el resto a garl\ie, 
nave y patios. 

Esta casa es tipo chalé, de planta baja. con cubierta 
de teja curva, pintura tirolesa y ventanas con rejas. 

Interionnente está compuesta de tres habitacio
nes, salón-comedor, cocina, despensa, cuarto de 
baño y pasillo. Las calidades son de tipo medio, 
con suelos de terrazo. carpintería exterior, unas ven
tanas de hierro y otras de aluminio; carpinteria inte
rior de embero. molduras de escayola en techos, 
etcétera. 

Exteriormente está cercada con pared, y además 
tiene un garaje y una habitación o nave para matanza 
y otros usos. Dispone de calefacción con caldera 
de leña y gas-oil, y radiadores en habitaciones. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Salamanca, calle Gran Via, 
33-37, 2.0

, el dia 17 de julio de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del primer remate será de 
9.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao V'tzcaya, Socie
dad Anónima., ofIcina principal de Salamanca, calle 
Toro. 19, de esta ciudad (3697 0000 17 0443 96, 
ofIcina 5580), el 20 por lOO del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun· 
cio de la subasta hasta su celebración. Si rula de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de mW1ifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
asi como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
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estén efecto el bien. o que se hallan libre de cargas. 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta. el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta del bien; debiendo los licio 
tadores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante. Quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 16 de septiembre de 1997_ a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será con rebaja 
del 25 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 17 de octubre de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, y debiendo de consignar para tomar parte 
en esta tercera subasta. el mismo depósito que el 
exigido para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta. para el caso de que no se 
baya podido Uevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 12 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodriguez.-EI 
Secretario.-31.668. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de los de San Clemente 
(CUenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 101/1995, a ins
tancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Maria Ángeles Poves Gallardo, actuando en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Ángel Pérez González 
y doña Marcela Valero Jiménez, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecaria (cuantia: 6.511.752, 
pesetas por principal reclamado, más los intereses, 
gastos y costas que se produzcan), y en los que. 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que más adelante 
se dirá. por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian. se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dla 30 de juliO 
de 1997, sirviendo de tipo, el tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. es decir, la cantidad 
de 8.500.000 pesetas, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebrará el día 30 de septiembre de 1997, con 
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de 
tipo, el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en 
la primera subasta 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el dia 29 de octubre de 1997, celebrándose esta 
última. sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su hora de las once. y, se adecuaran, en su cele
bración. a las siguientes- condiciones: 

Primera.-5alvo el derecho que tiene la parle acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, baber consignada 
en el Banco Bilbao VIzcaya, y en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y eUo para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspoodiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y Que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-5e previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; asimismo, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-5in perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado, en la escritura 
de constitución de la hipoteca. para oír notifica
ciones y citaciones, confonne a lo establecido en 
los articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y para el caso de que no fuera haDado a 
los deudores don Ángel Pérez González y doña 
Marcela Valero Jiménez, sirva el presente de noti
ficación en fonna a los Oúsmos. del triple seña· 
lamiento del lugar. día y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa, sita en el pueblo de las Pedroñeras. 
y su caDe de San Clemente, número 5, compuesta 
de varias dependencias en planta baja, con sótano 
debajo y cámara encima, y patio y corral descu
biertos. Ocupa todo una superficie de 270 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente, con la caDe de 
su situación; derecha, entrando e izquierda, con fin
cas de doña' Carmen CUbero Pérez, y fondo, con 
la de don José Crespo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte, al tomo 1.137, libro 126, 
folio 126, fmea número 18.672. 

Dado en la VUla de San Clemente a 28 de abril 
de 1997.-El Juez, Miguel Girón Girón.-EI Secre
tario.-31.667. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Ediclo 

Doña Laura Noguer Barrabés, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Santa 
CoIoma de Famers, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 315/1996, se signen autos juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Ignasi de Bolos Pi. en 
representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Emilio Madrona Ramón y 
doña Maria Dolores Toledo Escribano, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado por resolución de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, el bien embargado en dicho 
procedimiento. que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 
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Primera subasta: El dia 26 de junio de 1997, a 
las doce horas, por el tipo de tasación de 26.654.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju· 
dicación en la primera. se señala el dia 24 de julio 
de 1997, a las doce horas, por el tipo fijado en 
la primera, rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
.dicación en la segunda, se señala el día 30 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo de licitación, pero con las demás condiciones 
de la segunda. En el caso de que resultara ser inhábil 
o festivo alguno de los días señalados, o que por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de las subastas. se acuerda su celebración a la 
misma hora del siguiente dia hábil o, si éste fuere 
sábado, el siguiente dia hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 1695/17/313/95 de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación fIjado 
para cada una. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran. por lo menos. 
las dos terceras parles del tipo de licitación fijado. 

Tercera-Para tomar parte en la tercera subasta,. 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta-Podrán presentarse hasta el último dia 
posturas por escrito, en pliego cerrado, acreditando 
baber hecho el depósito previo de la cantidad corres
pondiente en el establecimiento indicado. 

Quinta-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Las actuaciones seguidas en estos autos, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
eUas. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistente y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destiÍlarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y los Que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Décim~.-Sirva, asimismo, este edicto de notifi
cación en legal fonna a los deudores del lugar, dia 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa construida sobre un solar en tér
mino de Hostalrlc, calle Santiago Rusiñol, núme
ro 14, de la urbanización «Mas Ruyra.. Está dis
tribuida en planta semisótano, destinada a garaje; 
planta baja, destinada a paraje. porche, recibidor, 
comedor-estar. cocina, baño. dos dormitorios y terra
za. y de una primera planta distribuida en porche. 
dos baños, cinco dormitorios y vestidor. Las super
ficies son las siguientes: El solar, 40 1,40 metros 
cuadrados; la planta semisótano, 150 metros cua
drados; la planta baja, 118 metros cuadrados, y la 
planta piso, 80 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far
ners, tomo 1.312, libro 63 Hostalrlc, folio 64, fmca 
número 1.077. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 19 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Laura Noguer Barra
bés.-31.556. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquin Astor Landete. Magistrado-Juez del 
J\lIgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 17/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 4e Bar
celona, contra «Compañia Internacional Islas Cana
rias, Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, senalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 9 de julio de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente., en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 
3787000018001796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebra~ión 
de una segunda el dia 11 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Trozo de terreno. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna al libro 
56, folio 205, fmca número 6.079, inscripción cuar
ta. Valor: 82.286.152 pesetas. 

Urbana.-Nave industrial.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Santa Cruz al libro 
25, folio 16, fmca número 1.178, inscripciones cuar
ta y quinta. Valor: 111.830.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de abril 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Joaquin Astor Lan
dete.-EI Secretario.-31.600. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martin, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 9 de San
ta Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi call1o, 
se sigue juicio de interdicto de retener y recobrar, 
bajo el número 441/ 1994, instado por don Manuel 
Cabrera Robayna, contra doña Maria Luz Quintero 
Garcia y don Arecio de la Rosa. y he acordado 
la celebración de publica subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avaluo, del bien embargado 
en ejecución de sentencia al demandante y por pri
mera vez para el dia 28 de julio de 1997, en su 
caso, por segunda, el dia 30 de septiembre de 1997, 
y por tercera, el dia 29 de octubre de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este J\lIgado, 
sito en la avenida Tres de Mayo. número 3 (Palacio 
de Justicia), de la finca que al fmal se describe, 
anunciandola con veinte dlas de antelación y bajo 

. las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que para el supuesto de que alguno de 
los dias. fijados fuera festivo, se celebrará en el 
siguiente dia habil, sin contar los silbados. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de remate será de 10.242.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte de dicha suma. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, podrá hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los 
demandados en caso de encontrarse en ignorado 
paradero. 

Como propiedad de don Manuel Cabrera Robayna, 
la linca objeto de subasta es: 

Trozo de terreno donde dicen Jagua, que 
mide 3.414 metros cuadrados. Finca registra! nume
ro 22.017, antes 21.906, inscrita al libro 337, folio 
135, inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de mayo 
de 1997.-El Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-33.223. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de Sant Feliu de L1obregat, 

Hago saber: Que en los autos de juicio separa
ción 50/1991. que se tramitan en este J\lIgado a 
instancia de doña Teresa del Barrio Velayos, repre
sentada por el Procurador señor Robert Martí, con
tra don Jaime Isach Sa1a, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por ténnino de veinte días, la finca siguiente, vivien
da sita en Molins de Rei, . calle Pintor Fortuny, 
números 57 y 59, primera y segunda; cuya des
cripción es la siguiente: VIvienda que mide 92 metros 
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46 decimetros cuadrados, y se compone de come
dor, cocina, cuatro habitaciones y servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta localidad, 
tomo 1.667, libro 108 de Molins de Rei, folio 229, 
finca número 7.210. 

Para dicho acto se ha señalado, el dia 9 de julio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
10.355.000 pesetas, no admitiéndose POSturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de la 
fmca, los licitadores deberán acreditar haber con
signado previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta número 082400032005091, el 20 por 
100 del tipo, sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta de la fmca el dia 8 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, para la cual servirá el 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Cuarta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta de la finca, se senaJa el dia 7 de 
octubre de 1997, a las diez horas, y se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la titulación están 
de manifieso en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Quinta-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate ·a un tercero. 

Se hace constar que sobre la fmca objeto de eje
cución existe derecho de uso, en favor de doña 
Maria Teresa del Barrio Velayos, atribuido en sen
tencia dictada en los presentes autos de separación 
conyngaJ y que tal derecho de uso, consta inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
L10bregat (tomo 2.324, libro 179 de Molins de Rei, 
folio 22, fmca número 7.210); no apareciendo en 
la certificación de cargas obrante en autos por ser 
de fecha posterior a la expedición de tal certificación. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Sant Fellu de L10bregat a 7 de mayo de 1997.-El 
Secretario judicial, Antonio Cidraque 
Arias.-31.396. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
678/1994-LT, se siguen autos de juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
representado por el Procurador don Jesús Escudero 
Garcla, contra .Rodauto San Juan. Sociedad Limi
tada., don Miguel Ángel Rodrlguez Rodriguez, doña 
Adela Oyega Mateos y doña Maria Mateos Lissen, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
áudiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 4 de 
septiembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 6 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 
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Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base. y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado ella\lto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anWlcio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada Wla de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil Inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la cerrilicació,n prevenida en la regla 4.' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor; continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda ente
rado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Piso bajo, situado en la planta hl\ia, con parte 
en planta alta, de la casa señalada con el número 
31, hoy 27 y 29 de la calle Dieciocho de Julio, 
en San Juan de Aznalfarache (Sevilla); tiene Wla 
superficie de 200 metros cuadrados, de los que 176 
corresponde a la planta baja y 24 a la planta alta. 
que es Wla habitación al fondo izquieroa, junto al 
patio y a la que se accede por escalera interior. 
Su entrada la tiene por el portal número 27, propio 
de esta vivienda, está convenientemente distribuida 
y al fondo izquierda tiene un local con entrada tam
bién por la calle Murillo, otra habitación sobre dicho 
local con terraza a la calle Murillo y azotea encima 
de ella, y un patio de 20 metros cuadrados. Su 
frente lo tiene a la calle Dieciocho de Julio. 

Linda: Por la derecha, entrando y fondo, con fmca 
de don Manuel Mateas Lissen, y por la izquierda, 
con la calle Murillo. El patio de esta vivienda soporta 
luces y vistas del piso alto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Sevilla, tomo 1.137, 
libro 141, folio 155, fmca 8.576, inscripción pri
mera. 

La fmca sale a licitación por la suma de 
14.421.000 pesetas. 

DadoenSevillaa31 de marzo de 1997.-EIMagis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario 
judicial.-31.631. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.007/1995-S, se siguen autos de juicio sumario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promOvidos por 
«Banco Central Hispanoamericano Sociedad Anó
nima.. representado por el Procurador don Luis 
Carlos Zaragoza de Luna, contra don José González 
González y doña Encamación Moreno Ramos, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de. la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, del 
bien que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán 1\J88r en la Sala de 
Audiencias de este Ju:q¡ado a las doce horas. 

Sábado 31 mayo 1997 

La primera, por el tipo de tasación, el día 23 
de septiembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 23 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente, en el Banco Bil
bao VIZcaya, el tipo que sirve de base. yen la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacexse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado -
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anWlcio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada Wl3 de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder 3 WI tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con -ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la cerrilicación prevenida en la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda enterado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Edificio sito en calle Trasfalgar, número 76 de 
gobierno, en San Juan de Aznalfarache; se compone 
únicamente de una planta baja. destinada a local 
comercial, con una superficie construida de 60 
metros 70 dectmetros cuadrados, estando destinado 
el resto a patio de luces. Tiene entrada directa por 
la calle Trasfa1gar. Linda: Por la derecha, entrando, 
con parcela de don Juan Femández Asención; 
izquierda, la de don Miguel Ruiz Ryuz, y fondo, 
con al de dOl) José Antonio Ruiz Ruiz. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
al tomo 1.065, libro 131, folio 1, fmca núme
ro 5796. 

La finca sale a licitación por la suma 
de 12.460.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de abril de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario 
judiciaL-31.083. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Carmen Garcia Calderón, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 996/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas, en representación de Ban
co de Sabadell, contra doña Carmen Alvarez Ruiz 
y don Agustin Lezama Rodríguez, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles e Inmuebles embargados 
a los demandados: 

Lote número 1. Vivienda unifamiliar, señalada hoy 
con el número 9 de la urbanización interior, tercera 
fase, denominada <.Jardin de Santa Eufemia., en 
la localidad de Tomares. Tiene Wla superficie cons
truida aproximada de 11 O metros cuadrados entre . 
dos plantas, convenientemente distribuida para 
vivienda. Tiene WI coeficiente de participación en 
los elementos comunes de 1,8 por lOO. 
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Se encuentra inscrita en la actualidad. en el Regis
tro de la Proj>iedad número 3 de los de Sevilla, 
a favor de don Agustin Lezama Rodríguez, por titulo 
de compra, para su sociedad de gananciales. según 
resulta de la inscripción tercera, de la fmca registra! 
número 4.020, obrante al folio 227, del libro 55 
de Tomares, al tomo 1.305. 

Lote número 2: Vehiculo marca Audi lOO, matri
cula SE-2404-AV, valorado en 750.000 pesetas. 

La subasta tendrá 1\J88r en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Caja!, 
sin número, edificio VIRpoL planta 2, módulo II 
de esta capital, el dia 21 de abril de 1998, a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI precio del remate será de 14.850.000 
pesetas, el lote número 1, y 750.000 pesetas, el 
número 2, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecinúento designado al efecto, Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina 5556, sucursal calle Granada, cuen
ta número 4001000017099694, el 40 por lOO del 
tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado; desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el oroen de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
cerrilicación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 19 de mayo de 1998, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de junio de 1998, a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiere ceJe. 
brar la subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil y bajo las mismas condiciones. 
Igualmente, para el supuesto de que cualesquiera 
de las subastas antes señaladas coincidiera con día 
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente 
hábil. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada, en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1997.-La 
Secretaria.-51.612. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/1997-7.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima>, contra «Distribuciones Torre del 
Oro, Sociedad Anónima>, en reclamación de crédito 
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hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga \ugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 22 de julio de 1997, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 4037, clave 
5566. una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose ent.fe.. 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflCsfo en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta; se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de septiembre de 1997, 
a \as doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JI1Z8lIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se Celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el ,caso de no poder llevarse a efecto 
en \as fineas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. LocaI en planta baja del edificio sito en Alcalá 
de Guadaira, calle San Sebastián. número 65. Ins
crita en el Regiatro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, tomo 872, hbro 532, folio 200, fmca 
número 30.126, inscripción primera. valorado a 
efectos de subasta en 67.000.000 de pesetas. 

2. Piso en planta alta del edificio sito en Alcalá 
de Guadaira, calle San Sebastián, número 65. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, tomo 872. libro 532. folio 200. fmca 
número 30.128. inscripción primera. Valorada en 
25.500.000 pesetas. 

3. LocaI comercial número I de la planta baja 
de la casa número I de la calle Peregil, de Alcalá 
de Guadaira. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 806. libro 488. folio 
50. fmca número 11.134, ·inscripción cuarta TIpo' 
de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

4. LocaI comercial número 2 de la planta baja 
de la casa número I de la calle Peregll de Alcalá 
de Guadaira. Inscripción en el Registro de la )'ro. 
piedad de Alcalá de Guadaira, tomo 806, libro 488. 
folio 53. finea número 11.\36, inscripción cuarta 
Valorada a efectos de subasta en 26.300.000 pesetas. 

5. LocaI comercial en Alcalá de Guadaira, calle 
Reyes Católicos, número 30. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira, tomo 775 

Sábado 31 mayo 1997 

del archivo. libro 465. folio 67. fmca número 7.266. 
inscripción decimotercera. Valorada, a efectos de 
subasta, en 37.700.000 pesetas. 

6. LocaI comercial situado en la planta baja de 
la finca sita en Alcalá del Rio, en avenida de Anda
lucia. número 54 de gobieroo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Sevilla al tomo 349 
del archivo, libro 72 del Ayuntamiento de Alcalá 
del Rio, folio lO, finca número 3.964, inscripción 
cuarta Valorada, a efectos de subasta, en 41.900.000 
pesetas. 

7. Local comercial en un edificio de cuatro plan
tas. sito en Alcalá de Guadaira. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 
732 del archivo, libro 436. folio 173. fmea número 
14.267. inscripción séptima. Valorada, a efectos de 
subasta, en 48.200.000 pesetas. 

8. LocaI letra A. situado en planta sótano de 
la casa número 1, bloque número 3 de la urba
nización .El Cerezo., al sitio de La Macarena, Sevi
lla. calle Playa de Torre la Higuera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número S al tomo 719. 
libro 718. folio 200. fmca número 54.020, por la 
quinta. Valorado, a cfectos de subasta, en 
16.500.000 pesetas. 

9. Local letra B, situado en la planta sótano 
de la casa número 1. perteneciente al bloque número 
3 de la urbanización .El Cerezo., al sitio de La 
Macarena. en SeviIIa. calle Playa de Torre la Higue. 
ra. inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
719, libro 718, folio 203, fmca númeró 54.021. por 
la quinta. Valorada, a efectos de subasta, en 
21.451.579 pesetas. 

Tipo de subasta: El hecho constar para cada una 
de \as fmeas. 

Dado en Sevilla a 14 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-El Secre
tario.-31.657. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magi$trado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de SeviIIa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 896/1996·F. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Sabadell. Sociedad 
Anónimaa. contra don Manuel Vergara Roldán, 
doña Dolores Bonilla Belloso y.Géminis 3. Socie
dad Llmitada., en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
llJ88l' en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 22 de septiembre de 1997.· a \as doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen· 
te. en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima.. número 
40360000089696. una cantidad igua\, por 10 menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del proced!. 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas \as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JI1Z8lIdo. entendiéndose que todo Bcitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y que 
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\as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa~i1idad de l~ mis
mos. sin destinarse a su extincIón el precIO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de octubre de 1997, a 
\as doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1rnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de noviembre 
de 1997. a \as doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la mistna hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

LocaI comercial A de planta primera. de la casa 
en Sevilla. barriada de la Candelaria. calle Cande
leria, número 4. Tiene una superficie de 68 metros 
SS decimetros cuadrados. y linda: Por su frente, 
con calle de su situación; por la derecha, con el 
local B de la misma casa y planta; por la izquierda, 
fmca número 6 de la calle Candeleria, y por el 
fondo, patio de luces de la finca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla al 
foBo 144. tomo 2.666. libro 475. cuarta sección, 
fmca número 24.182. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.240.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de mayo de 1997.-El Magis
trado·Juez, Rafael Ceres Garcla.-El Secreta
rio.-31.596. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del JI1Z8lIdo de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 50/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de Caja Rural de Toledo, con~ don 
Andrés Aparicio Gallego y doña Carmen Maestre 
Núñez. en reclamación de cantidad. y en los cuales 
se ha dictado resolución por la que se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso. los bienes que luego se 
dirán. 

El remate tendrá llJ88l' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital. por primera vez el dia 
29 de julio de 1997. a \as once treinta horas, sir· 
viendo como tipo de subasta. la valoración dada 
a los bienes embargados; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el di8 30 de septiembre 
de 1997, a \as once treinta horas, con el tipo de 
su tasación del 75 por 100 que sirvió para la primera. 
y no concurriendo postores a la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 30 de 
octubre de 1997, a \as once treinta horas. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de \as tres subastas. se trasIada su celebración a 
la misma hora y dia de la semana siguiente a la 
de la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, 10 
harán ateniéndose a \as siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de la valoración 
dada a los bienes embargados y subastados, expre
sados anteriormente, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo; para la segunda subasta, 
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servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, y sin 
sujeción a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la aetora, deberán consignar. pre
viamente, el 20 por lOO del tipo señalado para la 
subasta. en la cuenta que posee este Juzgado e¡:¡ 
el Banco Bilbao VIZcaya, número 43220000, núme
ro de clave 17, número de procedimiento 50/1992 
de Toledo. En tal supuesto, deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretarta de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación presentada. -y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los referentes al crédito. 
continuarán subsistentes, entendiéndose igualmente 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción, ~l precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Tierra en el término de Mora, al 
sitio de Fuente Roseta. que ocupa una extensión 
superficial de ] hectárea 40 áreas 91 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
(Toledo), al tomo 391, libro 99, folio lOO, fmca 
número 4.226. Tasada en la suma de 16.604.250 
pesetas. 

2. Rústica. Extensión de terreno en término de 
Mora, al sitio de Fuente Roseta, que ocupa 2.257 
metros 72 decimetros 71 centimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 841, libro 203, folio 182, fmca 
número 20.600. Tasada en 1.116.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 2 de mayo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EI 
Secretario.-31.686. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n~ero 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
prOvidencia de esta misma fecha, dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 448/1996, seguido a ins
tancia de C¡lja Rural de Toledo, representada por 
la Procuradora doña Belén Basarán Conde, contra 
don Jesus Checa Moreno y doña Maria Esther Vare
la González, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días, la 
finca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, el dia 29 de septiembre de 1997, a 
la doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
14.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
el) la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no ·serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Qu el remate podrá bacerse en calidad 
de ceder el rc' -lte a terceros. 

Cuarta.-Qut! desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrdción, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se 
ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4. a del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta, y 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para. 
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor. si existieren. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a sU extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, pareada, construida sobre 
la parcela número 13, de la fmca «Las Charcas., 
sita en término municipal de Magán (Toledo). La 
parcela tiene una superficie de 250 metros cuadra
dos. La vivienda tiene planta baja y planta primera. 
La planta baja consta de salón-comedor, vestibulo, 
cocina, escalera, aseo y garaje; la planta primera 
consta de cuatro dormitorios, baño, distribuidor, 
terrazas y escaleras. Hay también un espacio dis
ponible bajo la cubierta. El garaje tiene una super
ficie construida de 19,11 metros cuadrados, y útil 
de 16,50 metros cuadrados. La vivienda tiene una 
superficie total construida de 178,36 metros cua
drados, y útil de 149,49 metros cuadrados. La vivien
da ocupa 78,20 metros cuadrados en planta, estando 
el resto de la superficie de la parcela no ocupada 
por la edificación destinada a jardin. Esta casa está 
pareada con la construida sobre la parcela núme
ro 12, y unida a ella a través de una pared medianera. 
Linda: Pór el frente, mirando desde la calie sin 
nombre por la 'que se accede a ella, con dicha calle 
que es el resto de la fmca matriz; por la derecha, 
entrando, con la fmca número 14; por la izquierda, 
con la parcela número 12, y por el fondo, con el 
resto de la fmca matriz de la que se segregó la 
total fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo, al tomo 980, libro 50 de Magán. folio 75. 
fmca número 3.768, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Toledo a 14 de mayo de I 997.-E1 Magis-. 
trado-Juez.-La Secretaria.-31.691. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretarí~ a mi cargo. 
con el número 147/96, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónirna», representado por la Procura
dora señora Pérez Alonso, contra don Manuel Gon
zález Martínez y doña Mercedes Pórez Escolano, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, por la cantidad de 25.602.273 pesetas, en 
los cuales se ha dictado providencia por la que se 
acuerda sacar a pública subasta la fmea que luego 
se relaciona.. señalándose como fecha para la pri- . 
mera subasta el dia 2 de julio de 1997; para el 
caso de que resultare desierta la primera subasta, 

10217 

la segunda tendrá lugar el dia 3 de septiembre de 
1997, con la 'reb¡lja del 25 por lOO del tipo de 
la primera; para el supuesto de resultar desierta la 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar. sin -sujeción 
a tipo, el dia 2 de octubre de 1997 (para el supuesto 
de que cualesquierd de las fechas indicadas para 
las celebraciones de las subastas cayera en dia inhá
bil, la subasta se celebrará en el siguiente dia hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, siento en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa,. a las once horas, l;Jajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aqUél, el importe de la consignación establecida 
d acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Torrijas, cuenta núme
ro 43320000-18-0147-96, el 20 por lOO del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito nO" serán admitidos. 
salvo el derecho del actor a concurrir en la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados don Manuel González Martinez 
y doña Mercedes Pérez Escolano. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Solar, en Fuensalida (Toledo), calle Rio A1berche, 
nUmero 25, antes Guadarrama, sin número, sobre 
el mismo se halla construida una vivienda unifa
miliar, compuesta de una planta aislada del suelo 
por medio de un forjado, y otra zona de dos plantas 
a diferentes niveles que se comunican entre si. La 
superficie construida es de 130,84 metros cuadra
dos, y 18,73 metros cuadrados de garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.659, libro 213, folio 120, fmca registral 
número 14.337. 

Tasada, a efectos de subasta, en 18.765.000 pese
tas. 

Dado en Torrijos a 2 de mayo de 1997.-EI Secre
tario, Fausto de la Plaza Gutiérrez.-31.402. 

TREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Tremp. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 221/1996, instados por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. representada por el Procurador 
don Antonio Sansa Sibis, contra fmea especialmente 
hipotecada por ,Bergila, Sociedad Limitada., por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá, por primera vez, para el próximo dia 
15 de julio de 1997, a las once horas, o, en su 
caso. por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por lOO de la tasación escriturada. 
para el pr6ximo día 23 de septiembre de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta. se anuncia la 
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pública subasta por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 21 
de octubre de 1997, a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

Las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta será el valor de la finca hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
20130265520200200035, de la Caixa d'Estalvis de 
Catalunya. Haciéndose constar necesariamente el 
número y el año del procedimiento de la subasta 
en la que desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el hnporte 
de la consignación de igua\ forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, estarAn de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrAn ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles, que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y referentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose qae el rematante las acepta Y 
qaeda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos' de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, caso de que la noti· 
ficación interesada personal resultare negativa 

Septima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cnalquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas, 
es el que se dirá para cada una de las citadas, y 
las fmca objeto de subasta son: 

2. Entidad número 13. Piso vivienda del edifi
cio A. sito en TabuD, mWlÍcipal de Barruera, 3-2, 
tiene una superficie construida de 26,42 metros cua
drados, y útil de 20,03 metros cuadrados. Consta 
de cocina, baño y comedor. Linda: Derecha, entran
do, piso 3-1; izquierda, entidad 3-3; frente, caja de 
escalera, y fondo, artista y hermanos Lapedra. Coe
ficiente: 1,19 por 100. Inscrita al tomo 971, libro 
63, folio 205, fmca número 4.513. Finca tasada 
en 6.300.000 pesetas. 

3. Entidad número 32. Piso vivienda del edi
ficio C, sito en Tabull, municipal de Barruera, 1-3, 
tiene una superfiCie construida de 46,69 metros cua
drados, y útil de 33,65 metros cuadrados, consta 
de .hall., baño, cocina-comedor y dormitorio. Tiene 
un balcón en su parte frontal norte y en la posterior 
sur. Linda: Derecha, entrando, artista y hermanos 
Lapedra; izquierda, resto de solar no edificado; fren
te, caja de escalera y piso 1-2, Y fondo, bloque B. 
Coeficiente: 2,\03 por lOO. Inscrita en el tomo 977, 
libro 64, folio 19, fmca número 4.532. Finca tasada 
en 16.642.000 pesetas. 

Dado en Tremp a 12 de mayo de 1997.-E1 
Juez.-EI Secretario.-3 1.682. 

Sábado 31 mayo 1997 

UBRIQUE 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa, Juez del Juzgado 
de Prhnera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
270/96, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, con
tra doña Esther Maria Olmedo Neira, sobre efec
tividad de préstamo hipotecaria, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, la fmca que al fmal se describirá, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 22 de julio de 1997, • 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Garcia Lorca, número 
14, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta, 
el dia 9 de septiembre de 1997, a las doce treinta 
horas, y, en su caso, para la tercera, el dia 9 de 
octubre de 1997, a las doce treinta horas, en el 
mismo lugar que la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Prhnera.-Servirá de tipo para la prhnera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a 9.376.292 pesetas; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 7 S por 100 de la primera, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su hnporte en la cuenta 
de este Juzgado, presentando el resguardo de ingreso 
en Secretaria, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante, a los efectos de titu
lación de la fmea, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Urbana.-Piso número 2, sito en la segunda planta 
de una casa en esta villa, en el paseo del Prado, 
al que tiene dos puertas señaladas con los números 
22 y 22, letra A. Tiene su entrada por una puerta 
abierta a la escalera común que desemboca en un 
veslibulo que tiene acceso desde el paseo del Prado, 
son izquierda, la calle José RoldAn; derecha, hueco 
de escaleras y fmca de don Andrés Dominguez 
Dominguez, y fondo, el patio de luces y vuelo del 
patio anejo al piso número uno. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ubri
qae, tomo 189, libro 120, fmca registra14.829, folio 
124, inscripción sexta. 

Dado en Ubrique a 22 de abril de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria-31.655. 
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UBRIQUE 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa, Juez del Juzgado 
de Prhnera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 391/1996, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don José Romero Carrasco, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por prhnera vez, y 
término de veinte dias, la fmca que al futa! se des
cribirá, para cuyo acto se ha señalado el dia 22 
de julio de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle García 
Larca, número 14, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el dia 9 de septiembre de 1997, a las doce horas. 
y, en su caso, para la tercera, el dia 9 de octubre 
de 1997, a las doce horas, en el mismo lugar que 
la prhnera y con las siguientes condiciones: 

Prhnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fJjado en la escritura de constitución de hipotec~ 
ascendente a la cantidad de 10.853.310 pesetas; para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, siendo la tereera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. una can
tidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su hnporte en la cúenta 
de este Juzgado, presentando el resguardo de ingreso 
en Secretaria. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos con la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, a disposición de los posibles 
licitadores. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, a los efectos de titulación 
de la fmca, sin derecho a reclamar ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Número dos. Vivienda sita en la planta baja de 
un edificio en Ubrique, en su calle San SebastiAn 
20 y 20, letra A. con entrada por puerta indepen
diente por calle San SebastiAn, a la. que corresponde 
el número 20 de gobierno. 

Tiene una superficie construida de 170 metros 
cuadrados. 

Linda: Por la derecha, entrando, con casa de doña 
Maria Josefa Venegas y la calle Hospital; por la 
izquierda, con otra de herederos de don Manuel 
Romero Romero, y por la espalda, otra de los her
manos Romero Carrasco y fmea de don Aurelio 
López SAnchez. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ubri
que, tomo 222, libro 145, folio 118, fmea 10.438, 
inscripción segunda. 

Dado en Ubrique a 22 de abril de 1 997.-La Juez, 
Elena Sofía Ollero Hinojosa.-La Secreta
ria.-31.660, 
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UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Fernández López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez, 
con el número 26/1995, representada por el Pro
curador señor Ramos Corras, contra don José Her
nández Iglesias y doña Elena Moñino Cruz, en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a la venta en pri
mera, en su caso, segunda y tercera vez. públicas 
subastas por plazo de veinte dias, la fmca hipotecada 
que al final se describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha seilalado los 
días 16 de ,",ptiembre de 1997, en primera; 15 de 
octubre de 1997, en segunda, yel 11 de noviembre 
de 1997, en tercera, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes! 

Servirá el tipo para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades, anteriormente expre
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se adnútirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta, sin posturas se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por \00 
del tipo que sirve de base para la primera y en 
la segunda y tercera, el 20 por lOO del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postura por 
escrito en sobre' cerrado, pero conSignando al pre
"""tarlo en el Juzgado, el tanto por 100 ya iniciado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera 
al crédito de la aclora continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en la calle Huerta 
Nueva, compuesta de planta sótano. bajo la rasante 
de la vía pública, sin distribución con acceso directo 
desde el exterior de la vivienda y comunicación inte
rior con ella mediante escalera que lleva la primera 
planta y dos plantas sobre la anterior destinadas 
a la vivienda en si. convenientemente distribuida 
Tiene una superficie util de 161 metrQs 69 decí
metros cuadrados y construida de 192 metros 91 
decimetros cuadrados. El solar sobre el que se cons
truye ocupa una superficie de 108 metros cuadrados. 
Linda, mirando desde calle de circunvalación: Fon
do, fmca de la entidad cAgroaceitunera, Sociedad 
Anónima.; izquierda, entrando, solar número 31, 
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y derecha, solar número 33. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 1.257, libro 456 
de Utrera, folio 167, fmca número 21.437. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
13.215.456 pesetas. 

Dado en Utrera a 9 de mayo de I 997.-EI Juez. 
Rafael Femández López.-La Secretaria.-31.550. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan- -
cia número II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 335/1996, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Carmen Rueda Arrnengot. en representación 
de «Barclays Bank, Sociedad Anónim .... contra don 
Juan Manuel Molina Maruenda y doña Margarita 
Sanfelipe Perales. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

1. Vivienda en edificio plurifamiliar sito en 
la calle Pianista Amparo lturbi. número 32, escale
ra 7. planta sexta, puerta 23. en Valencia, que tiene 
vinculada plaza de aparcamiento en sótano segundO, 
identificada con el número T-35. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 7 de Valencia, al 
tomo 2.263, libro 712, folio 142. fmca 33.133. 

Tasada periCialmente a efectos de subasta en 
15.250.000 pesetas. 

2. Urbana. Consistente en dos participaciones 
indhisas, de unas cuatrocientasochentaitresava par
tes, cada una. correspondiéndoles con carácter 
exclusivo y excluyente utilizar las plazas de apar
camiento señaladas con los numeros 8-42 y R-18, 
sitas en la plantas sótano del edificio ubicado en 
el número 32, de la calle Pianista Amparo lturbi, 
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia, al tomo 2.006, libro 457, 
folio 17, fmca 32.923-2. 

Con un valor de tasación pericial a efectos de 
subasta de 2.500.000 pesetas. 

3. Vehlculo. turismo marca .Volvo., modelo 
940 Royal, matricula V-II \2·ED. 

Tasado pericialmente a efectos de subasta en 
1.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, numero 1, el próxImo dia 22 de septiembre 
de 1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preVÍanlente en 
la Cuenta de Consignaciones número 4449 de este 
Juzgado. en la. oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
sita en esta sede. calle Navarro Reverter, núme
ro \, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adnútan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del registro se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 20 de octubre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones qué la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de noviembre de 1997. 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Énjuiciamiento Civil, sirviendo. en su caso. el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta 

Décinla.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Valencia a 30 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-31.597. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número lO de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 43/1997, se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Cerveró Marti, contra don Alfonso Pinel 
del Sol. en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado saCar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, sobre el inmueble embargado en el proce
dimiento y que se describirá al fmal del presente 
edicto. 

La primera subasta se celebrará el dia 30 de sep
tiembre de 1997, a las nueve quince horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo lassiguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al final del 
presente se reseña. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima., número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39. de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com
parecer, para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la forma ya descrita. 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 28 de octubre de 1997, a las 
nueve quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre 
de 1997, a las nueve quince horas, rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. SI alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrara en el siguien. 
te dia o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de El1iuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7", párrafo último, del artIcu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19{1986, de 14 de mayo, <Boletin Oficial del 
Estado. del 20) se entenderá que, en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Planta beja. compuesta de planta baja y piso alto, 
con varias habitaciones, destinada a vivienda, sita 
en la calle del Parque, número 22, hoy 20, de Valen
cia. partida de la Punta de En Silvestre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 1.515, libro 556 de la sección 3." de Ruzafa. 
folio 164, fmca número 38.977, inscripción quinta. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-31.395. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
los de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se sigue juicio ejecutivo con el ntunero 
616/1993, a instancia de .Banco Bilbao VIZC8ya. 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
don Manuel Cerveró, contra <Paquisán Levante, 
Sociedad Limitada», don Miguel Santamaria Payá, 
doña Adela Calleja Gálvez. don Francisco Mercader 
Mercader y doña Dolores Félix CoreU, en recla
mación de 5.186.133 pesetas para el principal, más 
2.000.000 de pesetas que se presupuestaron para 
intereses y costas, y en el que he dictado en esta 
fecha resolución en la que acuerde anunciar por 
medio del presente edicto la venta en pública subas
ta. por primera vez y por un término de veinte 
dias, los bienes que al fmal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia I de octubre de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valen
cia. calle Del Justicia, número 2, undécima planta. 
con arregln a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta de los bienes que 
al fmal se describen es el siguiente: Respecto del 
lote 1.0 (finca 12.078): 12.100.000 pesetas. Res
pecto del lote 2.° (fmca 8.818): 12.140.000 pesetas. 
Respecto del lote 3.° (fmca 8.839): 900.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.· 

Tercera.-Que todos los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán acreditar baber 
depositado en la cuenta de depósitos y cons@u¡
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima., urbana Colón, 
número de cuenta 4553, el 40 por lOO del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Desde su anuncio basta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
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do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima., urba
na Colón. número de cuenta 4553, el 40 por lOO 
del tipo de la subasta. 

Quinta.-Los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. entendiendo que todo 
licitador los acepta como bastante sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y Obligaciones que de los mismos deriven. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y el dia 29 de octubre de 1997, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo y debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta consignar el 40 por 100 
del mencionado tipo, rigiendo para. esta segunda 
subasta las condiciones números 4, 5, 6 Y 7, ante
rionnente expuestas. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el mismo lugar que las anteriores 
y el dia 26 de noviembre .de 1997, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100 como mIoimo 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones números 4, 5, 6 
y 7 anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieran cele
brarse en los dias señalados anterionnente~ por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente dia 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedia su celebración, en el mismo lugar y 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Urbana: Local comercial en planta baja. 
sin distribución interior, segundo de la izquierda 
del zaguán de la fmca. mide 303,21 metros cua
drados, del edificio sito en la calle Pintor Stolz, 
número 9, en Valencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 2 al tomo 1.270, 
libro 150, folio 139, fmca 12.078. 

Lote 2.° Urbana: Planta baja .comercial a la 
izquierda del zaguán, con una sola puerta de acceso, 
sin distribución interior, mide 140,19 metros cua
drados, en el edificio sito en la avenida del Cid, 
número 74, en Valencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 2 al tomo 977, 
libro 101, folio 103, fmca 8.818. . 

Lote 3." Planta baja interior, sin distribución 
interior, de 13,50 metros cuadrados, con acceso por 
la planta b¡¡ja izquierda de la casa número 56 de 
la avenida del Cid, forma parte del edificio sito 
en la avenida del Cid, número 58, antes 76, en 
Valencia Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2 al tomo 977, libro 101, 
folio 145, fmca 8.839. ' 

Dado en Valencia a 15 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Giménez Murria.-EI 
Secretario.-31.394. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 686/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Ceja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra don 
José Antonio Dominguez Vida!, doña Maria Jesús 
Dominguez Vida!, doña Mónica Dominguez Vida!, 
don Manuel Rodri¡¡uez Álvarez y doña Maria Mon
serrat Roma Ruiba!, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 9 de julio de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 4632, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se< -e
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadv 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dja 10 de septiembre dé 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de octubre 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará siri sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en planta baja. situ·llto d la 
izquierda del portal de acceso a las vi' 'md .... del 
edificio en Santovenia de Pisuerga, en Id calle del 
Sol, número 5. "Tiene una superficie con~tll.licJa de 
128 metros 9 decimetros cuadrados, y lind.l, OIiran
do desde la calle: Frente, dicha calle del Sol; derecha. 
entrando, portal y esealera de la casa y local 'l/m,ero 
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1; izquierda, casa de doña Purificación Vázquez, 
y fondo, de Primo Moretón. 

Inscrita al folio 21, libro 30, tomo 821, fmca 
número 2.392. 

Tipo de subasta: 5.205.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de mayo de 1997.-La 
Magislr.lda-Juez. Maria del Cannen Cimas Girnó
nez.-El Secretario.-31. 703. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del eannen Cimas Girnénez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 729/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja España de Inven!iones, 
Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Pablo Herreras Palomero. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 22 de julio de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que na 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 4632, oficina 
principal de Valladolid, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuaria.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace .... posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebran;e la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder nevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial Al, sito en el casco urbano de 
Valladolid, en la planta bl\ia del edificio núme-
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ro 8 de la calle Neptuno, número 1; el cual tiene 
'una superficie de 176.08 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Frente, calle Neptuno; derecha, 
entrando casa número 6 de la calle Neptuno; izquier
da, calle Villanubla, y fondo, local segregado núme
ro Bl de «Inseybom, Sociedad Limitada>. Tiene una 
cuota de participación del 3,531 por 100 y figura 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid al tomo 365, libro 20, folio 35, fmca 
número 2.193, inscripción cuarta; la finca hipote
cada está integrada en la casa ubicada en Valladolid, 
en la calle Neptuno, con vuelta a la de Villanubla 
y plaza de las Monjas. que consta de seis portales: 
Cuatro con puerta de entrada por la calle Neptuno, 
número 8, antes números 2, 4, 6 y 8, uno con 
puerta a la calle VIllanubla, número 18, antes núme
ro 22; Y otro con puerta a la plaza de las Monjas, 
número 1. La edificación ocupa una superficie de 
1,391,11 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la primera 
subasta el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que asciende a 54.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Cannen Cimas Gimó
nez.-El Secretario.-31. 700. 

VILAFRANCA DEL PENEOÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 266/1996, seguido a instancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedés, representada por la Procu
radora doña Isabel PalIerola Fonl, contra don Mar
tin Uribe Carrasco, doña Maria Teresa Cifre Román, 
don Martín Uribe oner y doña Isabel Carrasco 
Rubiales, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez. la siguiente fmea: 

Urbana. Una casa con un trozo de tierra inmediato 
a la parte izquierda, saliend9 que circunda toda la 
easa por detrás, de largo en junto 125 palmos, equi
valentes a 24 metros 25 decimetros cuadrados, y 
de ancho, en su frente, 30 palmos. equivalentes a 
5 metros 82 decímetros cuadrados, y al dOn!o, 17 
palmos, equivalentes a 3 metros 30 decimetros cua
drados. Está situada en el caserio de la Begruda 
Alta, del término de Sant Lloren\, d'Hortons, seña
lada con el número 22, y linda. por el don!O: Este, 
don Pedro Bros de la Creu, mediante camino; 
izquierda, sur, tierras de la heredad Beguda Baixa, 
de don Francisco CanadeU; frente, oeste, carretera 
que dirige a V'llathmca del Penedés, y derecha, norte, 
don Manuel Paret. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Martoren. al 'tomo 2.302 del archivo, 
libro 33 de Sant Lloren\, d'Hortons, folio 215, fm
ca 472. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
1.°, el dia 4 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.250.632 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinars~ a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seflala para la segunda, el dia 30 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 24 de octubre 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 18 de abril 
de 1997.-El Juez, Fernándcz Álvarez.-El Secre
tario.-31.634. 

VlLANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Qon Francisco Javier Barrera Gómez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de VJ!anova i la Geltrú y su partido 
judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 95/1996, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra doña Maria Teresa Font Munso 
y doña Maria Mercedes Font Munso, sobre recla
mación de 7.345.760 pesetas, ha acordado, en pro
videncia de fecha 21 de abril de 1997, sacar a la 
venta por pública subasta, la fmca que se dirá, seña
lando para la celebración de la primera subasta el 
dia 14 de julio de 1997, a las once horas, qne saldrá 
por el precio de su valoración; señalándose para 
la celebración de la segunda subasta el dia 9 de 
septiembre de 1997, a las once horas, que saldrá 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y 
señalándose para la celebración de la tercera subasta 
el dia 9 de octubre de 1997, a las once horas. que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración, y 
bl\io las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
Registra! están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titu
lación. que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la¡¡ mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Entidad número 2 l.-Local destinado a vivienda, 
piso tercero, puerta segunda, escalera B, bloque B, 
de la casa sita en el paseo Maritimo, sin número 
y cane Rafols, número 456, de Sitges, a la que se 
accede desde el renano de la escalera B, bloque B, 
por una puerta que comunica con el comedor-estar. 
Tiene una superficie útil, aproximada. de 47 metros 
5 decimetros cuadrados; distribuida en comedor-e.
tar, paso, dos dormitorios, cocina, cuarto de baño. 
lavadero y terraza. de superilcie 17 metros cuadra
dos al fondo. Linda: Frente, parte rellano eseslera. 
escalera B, bloque B y, en parte, proyección zona 
común. que intennedia con resto de fmea matriz 
de que se segregó el solar, propiedad de «Baños 
de Castendefels, Sociedad Anónima>; derecha, 
entrando, parte caja eseslera y bloque; izquierda, 
proyección zona de paso común, que intermedia 
con el solar número 458. y fondo, proyección zona 
de paso común, que intermedia con el paseo del 
Ferrocarril. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.282. libro 318 de Sitges. folio 
151, fmca número 10.513. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 
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Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a las demandadas doña Maria Mercedes Font 
Munso. y doña Maria Teresa Fant Munso, de las 
fechas, lugar y condiciones de celebración de las 
subastas acordadas para el caso de que la misma 
no pudiera efectuarse de forma personal 

y, en su virtud, y a los efectos oportunos, cum· 
pliendo con lo ordenado, expido el presente en 'Vda· 
nova i la Geltrú a 21 de abril de 1997.-EI Secretario, 
Francisco Javier Barrera GÓmez.-31.615-16. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Francisco Javier Barrera Gómez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Vdanova i la Geltrú y su partido 
judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, registrado con el núme
ro 112/1992, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra don Francisco 
Mudarra Martinez, sobre reclamación de 5.494.425 
pesetas de principal, ha acordado, en providencia 
de fecha 23 de abril de 1997, sacar a la venta por 
publica subasta, la fmca que se dirá, señalando para 
ia celebración de la primera subasta el dia 14 de 
julio de 1997, a las diez horas, que saldrá por el 
precio de su valoración; señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el dia 9 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, que saldrá con la rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, y señalándose 
para la celebración de la tercera subasta el día 9 
de octubre de 1997, a las diez horas, que saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o. debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
h~ciéndose constar que los autos y la certificación 
registra) esGYt de manifiesto en Secretaria. y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en esta villa, carrer Llibertat, núme
ros 27 y 29, compuesta de bajos y dos pisos, que 
mide 105 metros 766 mijimetros ~uadrados. Lin
dante: A poniente o frente. con dicha calle; al sur 
o derecha. con don Francisco BaIJeste Caro; norte 
o izquierda, con herederos de don Miguel Pascual, 
y al este o espalda.' con los de don Jaime Esteve. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova y la Geltrú, tomo 133, libro 61, folio 
\O, fmca 4.435. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 18.960.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma al demandado para el caso de que la misma 
no pudiera practicarse de forma personal. 

Y. en su virtud. y a los efectos OpOltunOS. cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vda
nova i la Geltrú a 23 de abril de 1997.-El Secretario, 
Francisco Javier Barrera GÓmez.-3l.6l3-l6. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Francisco Javier Barrera G6mez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Vdlll)ova i la Geltrú y su partido 
judicial 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
108/1995, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedé .. contra «Vistamarlna de Sitges, Socie
dad Anónima>, sobre reclamación de 12.860.465 
pesetas de principal más 2.200.000 de pesetas, que 
se f\ia para intereses y costa .. ha acordado, en pro
videncía de fecha 22 de abril de 1997, sacar a la 
venta por pUblica subasta, la fmca que se dirá, seña
lando para la celebración de la primera subasta el 
día·14 de julio de 1997, a las doce horas, que saldrá 
por el precio de su valoración; señalándose para 
la celebración de la segunda subasta el día 9 de 
septiembre de 1997, a las doce horas, que saldrá 
con la rebaja del 25 por \00 de su valoración, y 
señalándose para la celebración de la tercera subasta 
el dla 9 de octubre de 1997, a las doce horas, que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dicbas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
Registra! están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben acepta como bastante la titu
lación; que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 5.-Vivienda unifamiliar sita en 
Sit¡¡es, partida Aiguadol~, de la urbanización .Cen
tro Levantina •. Se compone de planta semisótano, 
destinada a garaje y trastero. con una superficie 
útil de 42,82 metros cuadrados; planta baja, des
tinada a recibidor, aseo, cocina y comerlor-estar, 
con una superficie útil de 43,84 metros cuadrados; 
planta primera, destinada a dormitorios y baños, 
con una superficie útil de 43,56 metros cuadrados, 
y planta estudio. con un estudio de superficie util 
de 24,09 metros cuadrados. Linda: Al frente, toman
do como tal la entrada a la vivienda, con calle G, 
mediante jardín de uso privativo; por la izquierda, 
con entidad número 4, y por el fondo, con acceso 
rodado a las viviendas. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.233, libro 295, folio 49, fmea 
15.717. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 22.500.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma a la entidad demandada, para el supuesto 
de que la misma no pudiera efectuarse de fanna 
personal. 

y, en su \irtud, y a los efectos oportunos, cum· 
pliendo con lo ordenado, expidO el presente en Vda
nova y la Geltrú a 5 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Barrera Gómez.-3 1..6 I 1-16. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda Gareia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles, nUmero 94/068, a instancias de .Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima., contra doña 
Isabel Gallego Fernández, en los cuales, con esta 
fecha, se ha acordado sacar a subasta publica, por 
término de veinte dias, en el local de este Juzgado, 
sito en la calle La Feria, 41, los bienes inmuebles 
que se dirán. 

Fechas: 

Primera subasta: Día 1 de julio de 1997, a las 
once cincuenta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 4 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con el 25 por 100 de reb¡ija 
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con respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la 
primera. 

Tercera subasta: Día 2 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas, ésta sin sujeción a tipo. 

TIpo: El tipo de remate será de 8.764.000 pesetas, 
fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravamenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca de que se trata 

Rústica. Olivar secano, en el sitio del Portillo, 
término de Villacarrillo, de 2 hectáreas 25 áreas. 
Inscrita al tomom 1.825, libro 409, folio 111, fmca 
número 29.355. 

Rústica. Tercera parte indivisa. Olivar secano, 
llamado .m Grande., en el sitio Casarón de doña 
Maria, término de Vdlacarrillo, de 2 hectáreas 71 
áreas 31 centiáreas. Inscrita al tomo 1.92I,libro 431, 
folio 95, fmca número 20.893. 

y para que tenga lugar lo interesado expidO el 
presente en Villacarrillo a 16 de abril de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia Pérez.-La Secretaria 
judicial.-31.678. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda García Pérez, Juez del Juz
gadO de Primera Instancía e Instrucción numero 1 
de Villacarri1lo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles numero 96/128, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Francisco Adame Carbonell 
y doña Carolina Jirnénez Caballero, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, en los 
que con esta fecha se ba acordado sacar a subasta 
publica, por término de veinte dlas, en el local de 
este Juzgado, sito en calle La Feria, 41, los bienes 
inmuebles que se dirán: 

Fecha: 

Primera subasta: Ola 1 de julio de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas. 

Segunda subastas: Dia 4 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, con el 25 por \00 de rebaja, con 
respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: Dia 2 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 20.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. No 
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

-Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la cuenta de consig
naciones de e..te Juzgado, al menos, el 20 por lOO 
efectivo del valor de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Fincas de que se trata 

1.0 Haza denominada Jesús. en el sitio Valverde 
o Santa Marina, ténnino municipal de Villanueva 
del Arzobispo. Inscrita al tomo 1.909, libro 305, 
folio 99, fmca nÚmero 19.340-N, inscripción 3.· 

Valor, a efectos de subasta, 2.800.000 pesetas. 
2.° Haza denominada Estrecha, en el sitio Val

verde o Santa Marina. término municipal de' Villa
nueva del Arzobispo. Inscrita al tomo 1.909, libro 
305, folio lOO, fmca número 19.342-H, inscripción 3.· 

Valor, a efectos de subasta, 420.000 pesetas. 
3.° Haza denominada del Cuadro, al sitio Val

verde o Santa Marina, término municipal de Villa
nueva del Arzobispo. Inscrita al tomo 1.909, libro 
305, folio 10 1. fmca número 19.343-N, inscripción 3.· 

Valor, a efectos de subasta, 400.000 pesetas. 
4.° Cereal secano, procedente de la fmca Coto 

de Santa Marina, por desmembración de ésta, tér
mino municipal de Vtllanueva del Arzobispo. ins
crita al tomo 1.909, libro 305, folio 102, fmca núme
ro 21.882-N, inscripción 3,· 

Valor, a efectos de subasta, 3.840.000 pesetas. 
5.° Tierra en el ramblón de Valverde, ténnino 

municipal de Villanueva del Arzobispo. Inscrita al 
tomo 1.909, libro 305, folio 113, fmca número 
19.317-N, inscripción 6.-

Valor, a efectos de subasta, 4.380.000 pesetas. 
6.° Haza de secano al sitio de Valverde, término 

municipal de Iznatoraf. Inscrita al tomo 1.905, libro 
215, folio 50, fmca número 10.938-N, inscripción 6." 

Valor, a efectos de subasta, 2.400.000 pesetas. 
7.° Finca de olivar y huerta, en el sitio Valverde 

o Santa Marina, ténnino municipal de Villanueva 
del Arzobispo. Inscrita al tomo 1.909, libro 305, 
folio 170, finca número 21.878,N, inscripción 3.· 

Valor, a efectos de subasta, 5.760.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expidO el 
presente en Vtllacarrillo a 16 de abril de 1997.-La 
Juez, Maria Femanda Garcia Pérez.-La Secreta
na.-31.486. 

VlLLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcia Pérez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de Vtllacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
civiles, número 96/105, a instancia de .Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima., contra 
don Tomás González Moreno y doña Ana Teresa 
Femández Martinez. en los cuales, con esla fecha, 
se ha acordado sacar a pública. subasta por término 
de veinte dias, en el local de este Juzgado, calle 
La Feria, número 41, los bienes inmuebles Que al 
fmal se dirán. 

Primera subasta: Dia l de julio de 1997, a las 
doce cero cinco horas. 

Segunda subasta: Dia 4 de septiembre de 1997, 
a las once horas. Con el 25 por lOO de rebaja, 
con respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la 
primera. 

Tercera subasta: Dia 2 de octubre de 1997, a 
las once horas. Ésta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 71.315.000 pese
tas, fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la 'subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Títulos. cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en Secretaria, las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca. Olivar, al sitio Rompecalzas, pago de 
Corencia, ténnino de Villanueva del Arzobispo, de 
5 hectáreas 30 áreas, con seiscientos cincuenta oli
vos aproximadamente, Dentro de su perimetro tiene 
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una casa cortijo de 3,50 metros de frente, por 7 
metros de fondo. Inscrila en al tomo 1.964, libro 
315, folio 84, finca número 29.409. Valorada en 
17.250.000 peselas. 

Finca. Piso en primera planta, sita en el edificio 
calle Cánovas, número 110, de Vtllanueva del Arzo
bispo, de 150 metros cuadrados de superficie cons
truida. Inscrita al tomo 1.864, libro 298, folio 110, 
finca número 27.717. Valorada en 7.440.000 pese
tas. 

Finca Local comercial y sótano, sito en el edificio 
en carretera de Córdoba a Valencia, hoy calle Cáno
vas. número 111. Se compone de dos plantas de 
647,50 metros cuadrados cada una de ellas. Inscrita 
al tomo 1.864, libro 298, folio 109, fmca núme
ro 27.716. Valoradas en 45.325.000 pesetas. 

Finca. Olivar secano, en Rompecalzas, de Villa
nueva del Arzobispo, con cincuenta y dos matas 
de olivo en 39 áreas. Inscrita al tomo 1.920, libro 
307, folio 215, fmca número 28.895. Valorada en 
390.000 pesetas. 

Finca. Olivar secano, en Rompecalzas, de Vtlla
nueva del Arzobispo, con 38 áreas 20 centiáreas, 
con setenta olivos. Inscrita al tomo 1.885, libro 301, 
folio 56, fmea número 28.153. Valorada en 910.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Villacarrillo a 21 de abril de 1997.-La 
Juez. Maria Femanda Garcia Pérez.-El Secretario 
judiciaL-31.524. 

VlLLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcla Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del Juz
gado núinero I de Vtllacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 95/278, a instancia de don Sebastián 
Manjón Mañas, contra «Agriáridos Villanueva, 
Sociedad Limitada., en los cuales, con esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta pública, por término 
de veinte días, en el local de este Juzgado, calle 
La Feria, 41, los bienes inmuebles que se dirán: 

Primera subasta: Día 1 de julio de 1997, a las 
doce diez horas. 

Segunda subasla: Dia 4 de septiembre de 1997, 
a las once qnince horas. Con el 25 por 100 de 
rebaja con respecto a la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera. 

Tercera subasta: Dia 2 de octubre de 1997, a 
las once qnince horas. Ésta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo del remate será de 25.100.000 pese
tas fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedan'm subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas de que se trata 

Pedazo de tierra secano, cereal donde existe una 
cantera de piedra, en Padro Varea, de Vtllanueva 
del Arzobispo, de 1 hectárea 31 áreas 60 centiáreas. 
Finca 26.288, folio lOO, libro 311, tomo 1.940. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Olivar secano en Cerro Ahnazán, que comprende 

los parajes Alcobica y otros, de Villanueva del Arzo
bispo, con II hectáreas 75 áreas 60 centiáreas, con 
1.200 olivos, casa cortijo y una fuente propia. 
Finca 12.606, folio 68,libro 312, tomo 1.949. 

Valorada en 23.700.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Vtllacarrillo a 21 de abril de 1997.-La 
Juez. Maria Femanda Garcia Pérez.-EI Secretario 
judicial.~31.491. 

10223 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Vtllacarrillo, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
civiles, número 93/278, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Monte de Piedad y Clija 
de Ahorros de Córdoba, contra don Pedro González 
Jiménez y doña Maria Alguacil Martinez, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en los que, con esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, en 
el local de este Juzgado, sito en la calle La Feria, 41, 
el bien inmueble que se dirá: 

Primera subasta: Dia I de julio de 1997, a las 
doce quince horas. 

Segunda subasta: Dia 4 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, con el 25 por 100 de 
rebaja con respecto a la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera. 

Tercera subasta: Dia 2 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, ésta sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-El tipo de remate será de 7.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. 
No se admitirán posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, al menos el 20 por 100 
efectivo del valor de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca de que se trata 

Casa número 69, bis, duplicado, de la calle Cáno
vas de Villanueva del Arzobispo, de 450 metros 40 
decirnetros cuadrados, de los que 59 metros 80 decí
metros cuadrados corresponden a la parte edificada 
y el resto a un corral a su trasera. Linda: Derecha. 
entrando, en linea de 51 metros 20 centimetros, 
fmca de los hermanos Inés y Celso Carrascosa Béd
mar; izquierda, de don Francisco Román Garvin; 
fondo, herederos de doña Amelia Linares Victoria, 
y frente, en linea de 6 metros 50 centimetros, calle 
en la que se sitúa. Tiene pozo medianero en el 
fondo del corral. Fmca 25.919, tomo 1.803, 
libro 287, folio 54, inscripción primera. 

y para que tenga lugar lo interesado expido el 
presente en Vtllacarrillo a 21 de abril de 1997.-La 
Juez, Maria Femanda Garcla Pérez.-La Secretaria 
judicial.-31.495. 

VlLLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Villacarrillo, 

.Hagetsaber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles -húmero 94/128, a instancia de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra don 
Antonio Navarrete Álamo, doña Antonia Chacón 
González, don Felipe Navarrete Cano y doña Luisa 
Álamo Molina, en los cuales con esta fecha se ha 
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acordado sacar a subasta pública, por término de 
veinte días. en el local de este Juzgado. calle La 
Feria. 41, los bienes inmuebles que se dirán: 

Fechas: 

Primera subasta: Dia I de julio de 1997. a las 
doce veinticinco horas. 

Segunda subastas: Dia 4 de septiembre de 1997. 
a las doce horas, con el 25 por lOO de rebaja, 
con respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la 
primera. 

Tercera subasta: Día 2 de octubre de 1997, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 7.460.000 pesetas, 
fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

TituJos, cargas y gravámenes: Los títulos y. cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas de que se trata 

Finca: Vivienda en la tercera planta alta del edi
ficio sito en el numero 3 de la calJe Pintor Sorolla, 
de Villanueva del Arzobispo. Finca número 27.000, 
folio 58, libro 293, torno 1.840. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Finca: Parte de dominio y una quinta parte indí
visa de un tercio indiviso de la mitad indivisa del 
olivar, en Cañada de La Loba, término murticipal 
de Iznatoraf, de 2 hectáreas 19 áreas 55 centiáreas, 
con 376 matas. Finca 8.399 duplicado, folio 159, 
libro 192, torno 1.534. Valorada en 280.000 pesetas. 

Finca: Parte de dominio y una quinta parte indi
visa de un tercio indiviso de la mitad indivisa de 
haza de tierra en La MoratiUa, de ViUanueva del 
Arzobispo, con 32 áreas 93,5 centiáreas. Finca 
10.721, folio 240, libro 176, torno 1.035. Valorada 
en 25.000 pesetas. 

Finca: Parte de dominio y una quinta parte indi
visa de un tercio indiviso de la mitad indivisa de 
haza de tierra en La MoratiUa, de Villanueva del 
Arzobispo, con 32 áreas 94 centiáreas. Finca 8.674, 
folio 180, libro 141. torno 834. Valorada en 25.000 
pesetas. 

Finca: Parte de dominio y una quinta parte indí· 
visa de un tercio indiviso de la mitad indivisa de 
casa número 37 de la calJe Vista Alegre, de Villa· 
nueva del Arzobispo. Finca 9.192, folio 91, libro 
155. torno 916. Valorada en 130.000 pesetas. 

V para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en VillacarriUo a 8 de mayo de 1997.-La 
Juez, María Femanda García Pérez.-La Secreta
ria.-31.487. 

VILLAGARCÍA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores Rivera Frade, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Villagarcia de 
Arosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de m.i cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme· 
ro 243/1996, a instancia de «Banco Simoon, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abalo A1varoz, contra don Santiago Luis 
Meseguer García, doña Milagros Lobato Busto y 
la entidad «Seicu. Sociedad Limitada», con domicilio 
en Villagarcía de Arasa, avenida Cambados.""úmero 
2, portal 1, piso 11, letra E, los primeros, y en 
calle Eduardo Pondal, bajo, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primerd Y. en su caso, segunda y tercera vez, la 
fmca hipotecada que a continuación se describe: 
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Vivienda letra E de la planta undécima. Portal 
número 1, de una superficie de 130 metros cua
drados y una terraza de 2 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, sur, por donde tiene su 
acceso. con hueco de la escalera, rellano de la misma 
y patio de luces; derecha, entrando, con fmca de 
«Procoarsa»; izqui~rda, vivienda letra 1 de la misma 
planta, y fondo, con zona verde del edificio. Se 
compone de recibidor, pasillo-distribución. salón-ce
medor, cuatro donnitorios, cuarto de baño. aseo 
y cocina. 

Inscripción: Inscrita al torno 568. libro 136, 
folio 191, fmca número 12.839. 

Ntos: Libre de unas y otros al decir de los como 
parecientes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de La Marina, 
122, de ViUagarcía, celebrándose la primera el día 
23 de julio de 1997; la segunda, el día 23 de sep
tiembre de 1997, y la tercera, el dla 22 de octubre 
de 1997, todas ellas a las once horas. La segunda 
y tercera subastas se celebrarán en el supuesto de 
que las anteriores queden desiertas y no se solicite 
la adjudícación en forma. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; esto es, 7.000.000 de pesetas; para la segunda, 
el 75 por lOO del pactado, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos tipos. y celebrándose la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(cuenta 3660/80/243/96) en el Banco Bilbao VIz
caya, una cantidad, al menos, igual al 20 por 100 
del tipo fijado para cada una de las subastas, y 
en la tercera, al 20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aqUél, justificante de haber hecho 
la consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador aeepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de las subastas a los demandados, para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en las flllCas 
subastadas. 

Dado en Villagarcía de Arosa a 18 de abril 
de 1 997.-La Juez, Dolores Rivera Frade.-EI Secre· 
tario.-31.426. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Gómez Gallardo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
VilIena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 225/1996, segrtidos a instancia de «Banco Bilbao 
ViZcaya. Sociedad Anónima)t. representado en autos 
por el Procurador don Lorenzo Juan Saúco, contra 
don José Hurtado Palazón y doña Virtudes Verdú 
Martínez, con domicilio en Villena, calle Joaquín 
María López. número 8, 1.°, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, por importe 
de 16.500.000 pesetas de principal, más otras 
2.557.500 pesetas por intereses de un año, y 
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2.842.500 pesetas, calculadas provisionalmente y sin 
perjuicio de ulterior liquidación para costas y gastos. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles constituidos en garantia hipote' 
caria de la propiedad de los demandados que abajo 
se describen, con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio de 1997, 
a las díez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso. de no haber habido 
postores en la primera rti haberse pedido la adju
dícación en debida forma por el actor, el día 23 
de septiembre de 1997, a las diez horas, por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segWlda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 24 de octubre de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores Y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados para el caso de no conseguirse la noti
ficación personal. 

Octava.--Caso de que cualquiera de los señala
mientos efectuados recayera en festivo. se entenderá 
su celebración al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Piso primero. derecha. subiendo 
la escalera de la casa, en Alicante. calJe de Valencia, 
números 13, 15 y 17 de policía. Compuesta de 
vestibulo, paso, living, trastero, tres donnitorios, 
cuarto de baño, cocina, galeria al patio de luces 
y mirador y terraza en su fachada. Mide 91 metros 
12 decímetros cuadrados de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alicante número 
1, previa al tomo 2.348. libro 542, folio 108. fmca 
registra! número 33.586. 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.210.000 
pesetas. 

Lote segundo: CUatro hectáreas 80 áreas 43 cen
tiáreas de tierra secano blanca en Villena, partidO 
del Campo, con una casa de campo de 87 metros 
cuadrados de superficie dentro del perimetro. Ins-
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erita en el Registro de la Propiedad de Vtllena al 
tomo 695, libro 366 de Vtllena, folio 126, fmca 
registra! número 27.272, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.690.000 
pesetas. 

Dado en Vtllena a 24 de marzo de 1997.-La 
Juez. Rosa Maria Gómez Gallardo.-EI Secreta
rio.-31.603. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número 221/1994, Sección A, seguido a instancia 
de don José Ignacio, Lópcz Giménez. contra don 
Ángel Garcia López. y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte dlas, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad que se dirá. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza del PiIar, núme
ro 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de julio de 1997. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte debeIá consignarse el 20 
por lOO de dicho precio de tasación, en eUa no 
se admitirán posturas inferiores a los' dos tercios 
de dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto, con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 22 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de octubre de 1997, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sábado 31 mayo 1997 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Mitad indivisa: Urbana número 82. Piso 4.° A, 
tipo A, en la cuarta planta a1zada. con aeceso por 
la escalera tres, que tiene una superficie útil según 
titulo, de 70,16 metros cuadrados y según cédula 
de 70,3 metros cuadrados útiles y 88.25 metros 
cuadrados construidos. Lleva anejo el aparcamiento 
o plaza de garlIje que se distingue con el número 75 
en la planta sótano menos 2. Fonna parte de la casa 
en Zaragoza, caDes Marqués de la Cadena, núme
ros 7 y 9, no oficiales, y caDe José Oto, números 38 
y 40, no oficiales. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 al tomo 2.112, libro 78, folio 171, 
fmca número'23.716-N, inscripción cuarta. 

Valorada en 6.250.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa: Vivienda en Zaragoza, en caDe 

Asso, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 2.112, 
libro 978, folio 174, fmca número 16.969, inscrip
ción cuarta. 

Valorada en 3.553.760 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-31.424. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 645/1996C, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «QUa Rural de Zaragoza, 
Cooperativa de Crédito., contra don Jesús Mariano 
Echevarria Latorre, don Mariano Echevarrla Las
heras y doña Ofelia Agustina Latorre Mur, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
2 de julio de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimaa, número 4878, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cny<> requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registra!, que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de julio de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo de notificaci6n el presente a los deman
dados, en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Una tercera parte indivisa de la urbana casa 
sita en término municipal de La Muela, caDe La 
Iglesia, 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.653, 
folio 6, finca número 4.333. 

Valorada en 1.260.000 pesetas. 
2. Urbana, casa con corral, sita en término muni

cipal de La Muela, en la caDe La Balsa. 28. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina, tomo 1.800, folio 14, fmca número 
2.281-N.'" 

Valorada en 10.094.700 pesetas. 
3. Local sito en planta sótano y una cuota de 

participación, en el valor de los elementos, de 0,29 
por 100, de un bloque de cuatro casas en caDe par
ticular sin nombre y sin número. angnlar a Com
promiso de Caspe y Rodrigo ReboUedo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7, al tomo 3.668, 
folio 138, finca número 96.639, inscripción l." 

Valorado en 3.312.375 pesetas. 
4. Motocicleta marca .Vamaha., modelo 

SR-250, con placas de matricula Z-4086-AK. Valo
rada en 100.000 pesetas. 

5. Vebicnlo marca «F'I8t>, modelo Tipo, con pla
cas de matricula Z.9775-AC. Valorado en 270.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Jnez, Oiga González Viejo.-El Secreta
rio.-31.674. 


